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DURACION DE LAS CLASES DE EDUCAClON FlSlCA 
EN LA ENS¡;i¡ANZA MEDIA 

llto.640159 
VISTO: Lo aconsejado por el Ministro de Educación y Justicia; y 
CONSIDERANDO: 

Que uno de Jos inconveruentes. máB gIaWS que afectan a la Educación Física 
escolar es la imuficiencia del tiempo dedicado a la asignatura en lOs estableci· 
mientos de enseftanza media; 

Que las exigencias didácticas de la especialidad y su correlativa eflciencm bio
lógica requieren una duración mínima de sesenta minutos de clases con UIl2 con
tinuidad, de por lo menos dos clases semanales; 

Que el Art. 232 del Reglamento Genetal para los establecimientos de Ense-
fianza Secundaria. NonnaI y Especial, así como la Resol. Min. de116/5J42 esta
blecen el dictado de dos claacs semanaJes con una dotación mínima de lItsenla 
minutos;

I Que esa duración perdió vigencÍíl de hecho desde el afto 1952 con la supresión 
del día sábado como día escolar hábil aJ crear problemas de incompatibilidad ho
raria a los profesores de educación risica. quienes se hubieran visto oblig.a.Jos a

I reducir el número de sus horas de cátedra generando una diferencia injlUta frente 
a Jos demás d()Cenles; 

Que las clases de Educación Física se imparten actualmente, en la gel1erali~ 
dad de I(JI: casos, con una duiaci6n de cuarenta o cuarenta y cin.co minutos, tiem
po que remita insuficiente para lograr la intensidad y variedad de contenidQ que 
demanda la naturaleza de la enseñanza de esta di&ciplina, 

Que se toma necesario modifICar los planes de estudio de todos tat ciclos de 
la enseftanza media en cuilflto a la imparticiÓfl de Ja Educación Física; 

Por ello, 
El presidente de Ja Nación Argentina 

DECRETA: 
Art. lrO:.: En todos 10$ ciclos y cursos diurnos de la ensetlal11.a media se dicta

rán tres hora! escolares semanales de Educación Física. agrupados en dos setio
nes de .sesenta minutos cada una excepto en el Ciclo del Magisterio de las Escue
185 Nonnalel Nacionales. 'J de Maestros Normales Regíonalel que continuarán dio. 
tando b.s tres horas de clases en senw secciones semana.les, como hasta el ~ 
sente. 

Art. 2do.: El Plan de Educación f'iliea determinado en el arto anterior se apüca.~• :-3 a partir del ;;...-¡¡o escolar de 1959 en todos lat cursos de ]()$ Ciclos Básico* de 
los Colegios Naciooa.Les. l...icoos Nacionales de Seftoritas. Escuelas Normales, E$
cuelas Nacionales de Cornerdo, Escuelas Industriales y en las EscueJa! Proresio
nales de Mujeres y a partir del curso escolar de 1960 en todos. los cunat del Ci
clo Superior de l{)$ mismos estableci.nUentoo, con excepción del Ciclo del Ma¡i.s
teno de las Escuelas. Normales Nacionales y Escuelas Normales Regionales. 
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Art. 3ro.: Autor""" al __ .,. __ ,,_.,... ...proentarol 
pmr.ente Decreto, respecto de lodo1I01~.1I II d .. de suaplica~ 
ei6n. 

Art. 4to.: La aplicación del plan aprobado por 01 _te_ lO roaJiW!I 
<011 carr.o • loo colditoo mlorizados por eI_poeoIo.....~ '" opor· 
tuna distribución. 

Art. Sto.: El presente Decreto sed: tcfrendado por 101 ceJ\onlI Mi:niJt,roS ~ 
unos el! los Departamento. do I!duw:íón y JUIti<:Io, Ydo 1lcoIl<mI1a. Yfim¡ado 
por.1 ..nor Secretario do Estado do 1Iaeienda. 

Art.610.: De foana. 

"" 
'''1' , 
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Mini8:terio d& Educación y Justicia 

Dirección Nacional de EdUcación F ilica, Deportes V Recreación 

Resol. 230/61 : Aprobación del programa de Educación Física 

VISTO: El proy~eto de programa de educación ffslca preparado por 
]a Com~lón Especlal designada r ,; Ruoluclones MiniMterle.lea Nros. 4.'l9B 
y 5.162/60; I,\tento a qUe el mismo !"esponde a 1&.8 jnatrucdoruloil que a tal 
I!!ooto se Impartiera.n a. la. clt::., ,.omISlOO; y a !O aconsejado por _ DI.. 
J'eec16u General ~ ]Cd,uCtleiÓll l<'IS10&; 

El Minidro de E¡lucac(th, 11 J..ticia 

ftE$U1iiLVE: 
1 

12' _ Apru.'ibaae el programa do educacIón tI.lea para los esta~ 


bleclmlOllt08 de ebsei'UlnUl media (kpendtentar de t!.sta. Sccntaria de Esta


I do, elaborado por 1", Comisión E'Rpecial tkslg:trade por Resoluclonca: }.fin!s

terínle.!J Nros. 4.798 y 5.152/60 Y elevado por ;. Dirección GCOO1"al de 

Educación Ft.ka:, el cual !!OrTe adjunto a la prcaente Resolución. 


29 _ El progrpna de refct(!nda k implantará progrcatvamente des

de el afto lectivo de 1961 según las previ.ionca: que AObn el panicular ao 

hacen on .u texto, 


39 _ Por el Servicio de Plant.'4mlento Integral de la EducactóG .e 

e.fcclUartn loa estUtHó4 y eV{lluacionB pertinente. y prcpondr.... la. reaJIJao< 

telll neeeurloe lendlentea a adecuar el presente prosrama a.1ú n\!evu 

eatruduras de la eacuela media. 


'Il _ 1mprlmlJ" hA8ta. alete mil (".000) ejemplare. del programa apro

bado precedentemente. 


5!l _ Cómunlquue, anóttü. dén 8.1 Boletín de Cotnuolcaelonea del 


MlnlaterJo y anmIve84!l. 

LUIS R. MAC'KAY 


Kiniatro de lCduca.cl6n '1 Ju.aUc\a 


El texw completo del P10grama se en!IMentta a partir 4.e J!'l p'g. 16 
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Informe de la Comilión &pecW ....F • .eei6n de 
los progI'IIm1IS de EclP''' l. Fila 

S..,nor X)1r1setor General de ~ ...... 
ProU:aor :O. RAMON C. ~ 

SID. 

Noa 118 grato dirigirnos *1 ee~ot' ~ Caás1.' '1 por •• 1DtennedJ~ 
a S. E. el Sdor 'MlnJalro de llducaeiÓll ., J.udA• ....- • IV alla con· 
p)duracl6n un programa de educacióo :U:alca para la ..bana tneeUa. ~n 
se nos encolUl!il(1ara por .ft.eaolucionM Minist.rtalea Nrcá. 4.198/& '1 5.1.&2/&0 
Teca1du en los ClIf.pt'dientea Nl'os. BJ.33.5/60 '1 loe.'J'4SV80.. respeet.tu.rneDU. 

En relación con el progrtuna proyectado. la C~ ..ttma oportuoo 
seflo.iar: 

1, _ La gran diversIdad da ,ftutwlone$ en qUe le $Chmelltn.'Il 101 «=,\:\0* 
bleclmiento de enaei'lo.nza, y la. dispartdad de ,us recu~ '1 tne.dioI --tac-
tt')N'fI- determInantes para el cumplimiento de ciertu: actlvldades-· ohU:a 
a preacntar un progrlUTla de naturalezn diferente a ~os de 1M dem'. (¡lid· 
pltaa. cacolalW • ..ut el co:mo K~ nUnlmOl!l a rullur '1 DO tlJ'!L t.r.nth;;J... 
meate to4O 10 que debe eDsof1arwe, 8mo cond1clonudolo .Jempro a lU pOI.l.. 
bU~ del e.t&b1edmleDto, ~:io al mlsmo tiempo. expone una IUtlplla 
pma de .ett.td:Ues Y agentes de la educae16n füdca ;tuveoJl iAdleedot para 
alclD&v 101 objeUYOl qlM • este tnlJajo .. 4etermlJw1. 

%. _ AlIADM de ~ p;..1.aJoDu ., IlOtmaa que eontJeao .,.te PN.Jtemlt 
eMuentran un.~ ......"~t~ pan. MI apllc.Ut~ trente 
a la """"'" ~.... ,., ót al. ............d¡nID......tlvo ., !"""I6g1co de 

!a "cuela m«lIa.. ~U~~ 101 .atreumlento. deport1vc:J ., &fm. 
¡W,t.koa, loa ecun~tot de 'ftirIajo .. tD.~ .. ~ lar.lUI. ~-
tOrneos y eompetellCtu deJiOrUftí ~ " ._mu. ete" deben tont\M 
parte de: un programa ~.. edIIea.clOa ftaIea." dej&DcSo .,a ge MI' 6c
Uvldadc. "com.pte~ o·.....Ja.bIM. 

Pero IN reaUaaddD ao el ,.tb1e dutto de 1.. ~1"U" de otue para 
.... 4.8 e.da. p$lfe.or ...... 1IuJa'oo.do '1 reatado, • menOB que éste deje de 
cump1tr el ........·nault.r·.. t)"1~. 

CIIIIO teciI;Ip la ~ ha .tendldo que todae t:SU actlvldad~s d~b~Q 
integrar .1 programa obligatoriamente. aunque ello s¡pUique para tu 
...ton~ .eompetentu la urgencia de un estudio y reforma del sistema. 
actual par.. ackeuarlo a las neculdadl?,ll lm}iOstergable.a de la ens~knM" 
lK* .010 de uta cspeeiaUdad, sino también de todas laJiI d1selpUnas edu~ 
eau,.u. 

En prlnclp10 pueden formularse lu alguJentes .ugerc.nciaa para. obvi'lJ' 
la. dtticultades aellaladu: la /,\SigIlación de un tiempo eonsiderableml'nte 
mayor a. la educación fiR!lca del alumno, tendiente a equUibru el qll" le 

destina a. la formacIÓh int¡¡ledual; y la transtormacl('íQ. del actual réCin'..n 
d~ designacü1n del profesorado en otro por el que ae determine la cantJdad 
rle tJempo que el docente deberá atender al alunu\o en aeUvlda.dea aea44
mtcaa, actividades para~a.cadéml¡alJ, comp1ementarhU de la d.te4ra, trt.ba. 
jos prAettcos o de aplicación, estudIo guIado ,ete, 

-ó

1,.1 carencia general de local0s e instalaciones adecuadas para-las a:c_ 
tivÍQl1des de eduNCión flBicn y cd lTlt1tcnnl didácüca necesario, sumIó en 
continua proocupac!6n y duda a los ml\m1brOB de la. Com1.Sión toda vez que, 
al' Jncorporar una norma o previt>ión en e! programa, se eOI¡,¡.¡!lcraba su 
real efcctividad, [.!\ eSC¡UH>;¡; de reCUl sus cCQ!l.ómicü", mu('ht1s veces pareja 

con la imprevIsión de qui<:m"s en enJa CallO inten'inicron en la llll>talaelón 
de In easl totalidad de loo estableclmlcntus educacionales, ba hecho que 
toJo un aspecto de la educación, C'lml C!:I' el oc la: ~du(,.1.e¡&:1 flsiCu, qu.!dnra 
condicionado a la POfJbllidild de encontmr comprensión y apeyo en lu 
iD3lftuciones de(x>rtivEl..!I dél po.l; q\l0, il. raíz de ello, viencn cediendo BUs InB~ 
talacionelf. con lo que se ha atenuMh .cn parte le indIgencia de Irts Cl'Icuclas 
(l. csté rcspecto. No !Obstante c,· l h6.:1' Instalaciones resultnu pocas veces 
apropiadas y en otras, ccntr;:..p:~ ,1u<:ür.tcs por la careneJa del clima educa.. 
tivo indispensable en .. ;)0 }' ,~clik_ 

Se Impone, sobre I'l ;;;. r, Jo. necesidad de adopt.l\r una poIltJca. 
'.lúe conduzca a que cada (SLUIJ.;t\dmlcnto tcnga ascgurados 108 localcs, jn&~ 
ta!a.ciones y materlaJli!ll que nccc¡¡ita parn su poblacf6n escolar, liIQ pena de 
<\:ue, por la CD'JSa, apunlnf' \, la cau :1'lción trsJea que Imparten mucho,¡ inll
titUto3 de enseiJ.anza medIa slgn si,,:I'!<l JncOml¡lda. La ComIsl6n.estIma que 
e!lta necCFh.!o¡J eomprol'llt!te tltnt;:. \a Superiorldud Cuanto al ~crsonal de 
los establecimientos y ti. lb. COfl".~lnHJatl que 9;~ beneficia con la eficiencia 
de la labor cSBolar, merec9t!ndo sdt'lhrse las t'éaUzac!onéa d: varlllS pobl!\~ 
dQncs ~el Interior del pal$. que medIante la. concutrcndtt del esfuerzo ofl 
claJ y del privado, han resur.lto estas: ncceg:ldadea: fundando "centros. de 
educación f\.Sica'· de 10$ que se sirven todos J08 establecimientos de la. 
ciudad. 

3. - 1;;n 108 el'lla1.JkdIUknl0~ I..k ~nsclllllll!.1l medIa se rca]j¡:n __ y dt:l\o.:ni 

seguIr rcalizándosc aún por un fll!nlpO "loe no pucde preverse --una cdu
cadón fisica de nIvel InferJor. nI que les corresponde. como coltlecueocla 
de una Jn.eutJciente educadón tialca del mlio en la eJcue!.a prlrnsrJa. Áal 
U como ja escuéla media debe proponerse objetivos que debieron ler 
alcanzados en la Jn!ancla del educando; y al hacerlo no puede abrigar la. 
espcranm de lograrlos plenamente ya que muchas de las aptitudes, c'UQII~ 
dades, experiendaa, vJvenclao, etc., que no se dC!llarrollaron en 101 prfrnerOl 
a~(l8. dificilmente podrán alcanzarse eD el futuro y de lograrlo, Jo aerj¡ fin 
forma menguada. 

... .-:Muchu de las prevjalonc~ quC" se haCen en este programa IIUpo~ 
'11m lJl, exIstcncia real de un Dcp:lrtamento de Educad6n P'lslea en cada 
establechn!<lnto, constituido en verde.dilro equipo de trat,lj<l, CQn la jc!a~ 
tura de UD profeJJor en ejercIcio de funcIones de tl.scaH.tadón, asesoramiento 
.Y conduccl6n del grupo de colegu. de la upCéla.lldad, .m p~rJulelo de su 
dl'bida 8ubordlnacJ6o a la aULorida4 eacolar. Una de Ju \'Irtudes prote&io~ 
nales da f!~ profeeOl" deberá ser, eln duda, su eapacldl\.d para a~cllar y 
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'", 
orientar la discusión y e.tudlo. d.e 10M pl"()blemu ~"COI' en el 
seno del Departamento, .Iendo llece..rlc par,,-eUo. la ~ tlectlVá en 
cada estaMedmlt1nto del cargo rentado de Jete del ~ • BcNe&
d6:0 Flatca, romo lo establece el Estatuto d.el Doctate. 

~. - por cuerda uparada se eleva W).8. AJ'le <le p!'OI1"aIDU ualit.lCOl 
para la eruet!aD1& y empleo de loa diltitttOl ap:Dtea • la ......c·dda tIaica. 
r.lcoa en ~clone.a melo401Óltcaa* que no ~~...... .te 
programa. dado R. carA<:ter slnt~ico. '1 que uta Corn.tiI6á acoueJa .
pubUcadOf. (:lOmo nmlCrlal t.6en1co complementarlo del procram& otrciaL 

Corresponde exp~ que para la: eJaboraetÓQ de este trabajo. la Co
ml.Bl6n, promov14 un&. COl'mIlta -que ae cOllcret6 en la CSreuJar NI 1/910 
dc la DireeelÓl1 ~nera.l de Educación Ft41ea- dll'fg1d4 a to. Jl.eetoru y 
Dlrectorea de todoe Jos: establooimientOa otJclalea de ensetumm media Y 
por iN llttermedlo .. J. respcét1\"1Q8 profeaord de edueac16n flalca. aoUcJ.. 
tándolefl te. prueat.ación de tu nrcféflCtu que todOs elro. utlmaran va
noeu para 1& elaboración de un programa ofleta,t. De e.te modo ft reclbte.
t'QD. velaUdDco JljdaUvu que 1& ComtllÓfl eouehlet'Ó en momento oportuno. 
~~ de upectOl parcl&Jt18 del trabajo. se eoUcltó ~l ue· 

....·"JTaUt • DUmllOIIOI protesorea de roeonoeida idoneIdad. Oon ~ 
fftDUvo ... ~ _,.... 8U fftonoclmleato • 1& valloM eolaboración 
prutada por .. pn:áIIRw ~: :'atrlz Mm)"... J4artM Vasaa11o. 
AnIQJca. :Rol......, ...... 3.. Hada '1 Alberto Dallo, por au contribución 
en matena. da Ibftl'lO.....: J_ C. o..et'"'o, Lula ...ntinl y Help Walm$r 
del Hob:e. en ba.Njuetbol; ~ eo.aa. ,AJbetW, Vera. Lula R¡al y Lea:n. 
dro M.duef'¡o, M IIOftbol; ".. a. Sol pAn ea fQtbot~ JOI18tb Pa~ en 
atleUsmo; R:nU t.. squrt.. M.IIrta. ~i.. de Sana. Juan. S. Flore '1 
FMnclsc.o Ncmeth. en aatad4a; )ffllda I'"almll:E. SUIIAnG VIHI '1 &ida SU. 
pltal, en pelota. al onloj; J .... C. Ou:trera. y Oac!a.r Saeehcrl. en I'\.Igb)"; FIU:LD'J 

J. :m. de KedlbCV , AM. \'11Iar. ea hOcke'l; C4ear GaJlardo, JUatlí 1... Bolla 
'1 Su.a:a.:aa VJl.l6. .. w1elbol: Lab J. MfdlcI. ea danzaa folklórlcna; Eugenia 
Ptrfetto • ~ atber Luda Ballester e HU':. Samar. sobre prepara; 

d fn~lda. prohItIoUJ .. Id tlalca en laa eIIcueu Dorma~. 
1..cw }U'OI'I'UlIAa z-rct.Jy Qpomdo:l por los dll!lltlnt~ Grupos de pro!e.. 

iIIONa e~ ntrJiIttOJI modJf:teaclones de forma que la Comisión e.atlmó 
.......... para uerurar la znaycr uniformidad poaIble en su presentación. 
~ .. IN ctma!derad60 la labor realizada, hacemos presente nues

tro .gra.dedrniento por el honor qua se nOll dispenaar. al encomend",rnOlJ 
tan delicada rnl.lJ6n y BOl reitenunOll de Uañed con la mayor cona1deraclÓn 
y -poto. 

Anll'eIa CrJatÓb.al Rubi:n F. P4rea MAI.drld 
ABcencio H. AUuna ADa m. J,.a.m&II de CorTadI, 

-8 Humberto R. Glta,bert ....,.., .......,.,. VI", 

f)lSTRlBUCION HORAS DE CATEDRA d. EDUCACiON F1SICA 
Resol. Min. 19164 

VISTO; la necesidad de detenninar en forma fehaciente la distribución de 
horas de cátedra para el dictado de la Educación Física en los establecimientos 
de cnseftanza media, secundarlat normal, técnica y artíslica del país para poder, 
asimismo, concer las vacantes a los rfeelos del debido cumplimiento de las. nor~ 
mas de provisión de horas previstas cn la Ley 14.473 -Estatuto del Docente-; 
y 

CONSIDERANDO: 
Que los establecimientos de enseñanza media de población mixta requieran 

para el cumplimiento del plan de estudios, en 10 que a Educación Física se refie
re y para atender las normas prcvis!ns por los arto 244 y 245 del Reglamento Ge
neral pam los establecimientos d~ ;::,.scñanza Secundaria, Nomtal y Especial y loo 
artículos afmes del Reglar~";~o Gc'"\cral para JOS establecimientos de Educación 
Técnica, normas que se (d!'~l\'· '¡.::tado por sexos separados como lo exigen 
los agcntes de esta espcci;:!;,¡\< cargo de profesores del sexo respectivo y una 
distribución de la población e$wlar distinta del esquema eorriente de cursos, 
comO' lUi tambren, un número de horos adicional al contemplado en el pJan' de 
estudiQl$; 

Que asimisr.1o y en virtud de las dificuJtades que se suscitan en materia de 
disponibilidad de lugares de tl<lbajo, re hace necesario permitir a las autoridades 
de los establecirruemos de poblaciG¡. escolar de un solo sexo, a modificar igual
mente los cursos: as~gnado$ a sus profesores respectlvos sin alterar los totales de 
horas en qlJe bubieIen sido designados; 

Por ello y de acuerdo con 10 aconsejado por la Dirección Nacional de Educa
ción Físka, Deportes y Recreación 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 
RESUELvE: 

Iro,- Autorizar a la Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y Recre
ación para proceder a determinar la distribución de las homs: de cátedra de Edu
cación Física en todos y cada W10 de los establecimientos de ensenan!a secunda· 
ria, normal, técruca y artislica del país, de acuerdo con los elementos de juicio 
síguientes: 

a) SItuación de revista del peI"$onal docente titular de Educación Fisica, cun
forme a los actos administrutivos dictados por et Poder Ejecutivo de la 
Naci6n o por este Departamento de Est:H!O, cuando así hubiere corres
pondido; 

b) Población Escolar; 
e) Número de horas de cátedra que cada estab1ecimiento dis-pone para el 

dictado de Educación Física, 

2.- Cuando la distribución de horas de cátedra de Educación Física debjera sel 
rectificada -por supresión o creación de divisiones, o por alteración del número 
de horas de cátedra destinado a la especialidad- el establecimiento afectado por 
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l) En el $lIJlIIOIIO de que los """'" referidos del Cuno de Mag;mrio Ign>po.t dos mUúeQJl un m1merotuperioral mínimo Üldadoenel ¡puntob)~pc.. 

la nueva situación proaldetá a proponer do inmediato·. ~fficeci6n Q01Te&po:n~ 
diente a la repa.rtición precedentemente mencionada.. 

3.· Los: establecimientos de cnseftanza, en todos loa tIimtta teferidol: al perso
nal docente de Educación Físka (licencias. permutaJ~ truladOl, propuestas. etc.) 
deberán ateners:t a la rea! situadón de revista de loa proftsOlCll tituJares, o atas 
cátedras de la especialidad. ~gün correspondiere. 

4.·l,a distribución de horas; de cátedra de Educación Física viru:úJad.a eltrecha~ 
mente a la. situación de revista del personal de la especialidad, no obsta para que 
anualmente las autoridades de los establecimientos dispongan -teniendo en 
cucnta la población escolar> los turnos en que funciona el establecimiento o las 
disponibilidades por la Dire-cción Nacional de Educaci6n Física, Deportes y Re· 
creación, ello sin alterar el número de horas de cátedm que correspondiere a cade 
profesor conforme a su designación; 

Dicha orpnización anual de grupos y cursos: para el dictado de la Educa
ción Física. se comunicará ·~xclu$jvamellte-- al elevar al comienzo de cada afio 
ledi~ el horario de clases de Educ.acl6n Física a La Dirección Nacional mencio
nada. 

S.-A luI dectoI pmiltOl ea el artículo &nterior~ establecen las normas síguien·...: 
a) En loe e#abMim.ieolOl cuya pobJaci6n escolar es de un solo .xo puede 

modiflCll1le -anlllln:teme- el cuno uipado a los profesores, siempre 
quo oUo .. en 110.._ do la lIIIor -. y no perjudique al doemto 
.C"""'do por _ medida. 

b)!.os __.....wuldospor quince (15)alumnos «lltlomínímo y 
cuarenta y cinco (4S) como máximo en los establecimientos de pobLlción 
escotar m.ix,ta. debiendo tenerte en cuenta que el nll.mero ideal de alum· 
nao por PUP"" do _la (JO). 

e) En uelta1tlecimientos cuya población escolar es mixta, la agrupación de 
alumnoc par.a las clases de Educación Física se realizará -en principio
reuniendo *alu.rnnos de cursos paralelos; 

d) En los cstablecimeintos con secciones anexas,loli alumno5 de (:Ut8O$ para~ 
lelos podrin !Jer agrupados. siempre que las clases de Sducaci6n Fíu:a 38 
dictaran dentro del mismo tumo; 

e) Cuando los alumnos de 410. y Sto, añcr¡ del Curso de Magisterio no alcan
zaren el número J:linimo de quince. podrán ser agrupados con los alum. 
nos de 3er. ano para la clase de Formación Física una vez a la semana, re
cibiendo W clases teóricas y teórico-práctíca~ 000 las all1:IlUliIS de sw cu.r,. 
&OS respectivos y viceversa; 

- 10

ro que en fonna ..puada DO lo ~ poddn "" _deo con el 
fin de _las t ... hOOII do _. que lo _dieren por plan do 
~; 

&) 	Bn loa estabklcim.ientos de población escolar reducida que al agrupar 1'21[

SOl pmJelos no reunieren el nÚll1ero ideal de treinta (30) ahmtnOll () un 
número aproximado, quedarán facult.doe 8 agrupar alumnos de difereo
tes CUUt1iOl. pt'OCW3QdQ que los alumnos del primer aAo de eatudios ~ 
ban SUB cl.a!a=a en rorma separada. y que lóS de otros aAOi!I de estudio sean 
tewüdos con los que concurren a 10$ inmediatos inferior o superior. &la 
1I....ltad quedanlllUjela • la aprobad6n do la Di.tecálm Naclaaal do Ildu
cacloo Fílica~Deportes y Recmlción. 

600.: Comuníquese. an6teses dése al Boletín de Comlll1k:ac:ione$ del MiniP:terio 
Y """ a la ~ NaclooaJ do llducaclÓOl FisD.Dopo¡rtes y ~ ..... 
efeews. • 

Resot Mm. J9O/SJ; Número adio:iooaI ele boras ele altedr3 

Buenos Airea, 19 de mayo de 1981 

VISTO que el Dto. NIo. 640/59 establece que en to
dos los ciclos y cursos diurnos se dictarán tr.s horas escolar •• 
semanale. de Educaci6n FI.ica, agrupadas en dos sesiones de 
6O:minutos cada una, y 

CONSIDERANDO: 
Que los art. 244 Y 245 del Reglamento Gene:nü _ 

los Establecimientos de Enseñanza Media determinan que _ 
La """;¡anza de La Educación Física los alumnos serán agrupa
dos por sexo y que las c_ de dicha asignatura deberán ser 
impartidas por profeso"", del mismo """O que los alumnos-

Que los establecimientos de matrícula mixta mquil:
reD la asignación de un número adicional de h""", c.itedra, a 
fm de respetar Las anteriores prescripcíones "'IIIamentarias. 

Que hasta La feclJa, la situaciÓII de ",rerencía encon
tró IIOllIción a través de lo establecido en la ReSOl. 19164. 

Que duIlLflte el año próximo pasado y a miz de'ne
cesidades presupuestarias derivadas de la aplícación de pro
gramas especiales, se procediÓ a reajustar el número de honos 
de cátedra. en función exclusiva del número de divisones con 
que contaban los establecimientos. 
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Que ello ha ocasionado dl.IIeOttl ti' S peta el...... 

normal desarrollo de la. actividades de rrd\i~pfllc:a en los 
establecimientos con matrí.,.,la mixta. 

Que result. necesario adoptat loa _doa peta que 
las mismas se realicen en la forma nonnal requod4a peta ello
gro de sus objetivos en el proceso _eral de la educadÓJI 

Por ello de acuerdo a lo ac_jado por la Superin
tendencia de Educaci6n y lo dispuesto en el Decreto Nro. 
2745/80, 

EL MINISTRO DE CULTURA y EDUCACION 
RESULEVE: 

lro.- En los establecimientos de Nivel Medio con tur
nos diornDS y con población escolar mixta, se agregar' un nú
moro adicional de horas cátedra para el dictado de la asignatu
ra Educaci6n Fisica por sobre el estrictamente contemplado en 
el plan de estudios vigente cuando asi lo requiera 1. necesi
dad de cumplir con las normas establecidas en los arto 244 Y 
245 del Reg1amento General para 108 Establecimientos de En
seilanza Media. 

2do.- En loa establedmiento. de referencia los grupos 
formados para la. cIasea de EducaciÓJI Fmc. deberán estar 
constituidos por un mínimo de YObIte alumnos y un méximo 
de cuarenta y cinco alumnoa. 

3ro.- Autorizar al. Dirección Nacinnal de Educación 
Fisica, Deportes y Recreación a solicitar la creación de hora. 
cuando resultare neceario para el cumplimlento de la presente 
resoluC"i6n. 

4to.- Regístrese, comuníquese y archive ... 

MINIS'fERlO DE CULTURA Y f.DOCACION 

~ Nacioaal de Educación FWca 


Deportes Y Recreación 


Cin:IIlar Nro. 2/14: lnaIUttiont:s rthciooad.u con el dtctado de la .ign.a.tura 
Educación Fú:ica 

Buenm Aires, 22 de f'el:1rero de 1914 

Scftor (.) Rector (a){ Director (a): 
Cumplo en dirigirme a Ud. con el ol:-:eto de hacerle negar 1:'opia de la Disp. Nro. SS del 

ooniente, que aprueba lu. NORMAS PARA !-A AOMINIStRACION DE LOS CONTENJOOS 
PROGRAMATICOS DE EDUCACION FISICA y las eorresp(lhd.ienttl instrucdona pan ID 

implanlaei6n a partir del presente curso escolar. 
La aplicación de esta modalidad de 1rabajo~ no ugnifwa d$jar sin efecto los Wteaw 

mientos contenidos en el PROGRAMA DE EDUCAClON FlSICA aprobado por Res. Min. 
Nro. 230/61. que manúme su lotal vigencia con la. única variante deJa mod.iiK:adón de los 
porcentajes estOlbJeddos para gimnasia y otros agentes. Constituye Ufla fon:na d.ifereule de 
¡;w-ganizar el desarroDo de los contenidos prngranútícos trt que la c:aracterist.ica fundamental 
esti datia por el beeho de que el alulllllO eJige, dentro de lu poIlihilidad« de iIIIIl estabkd·\ rniimlo.lI aetividad de su prcfen:ru::ia. 

Se mima que la medida lJle motiva la. ~te. con 11 t:amc:t¡:rlstlt:.a ~~ 
dentemtote. pcnnitid: 

.) sat.isfacerelespíritlllVdjcro 'i ccnnpetítivode la pobIaci6n~; 
b) formar plartwle$ ~ base para la comtitución de los equipos represmt1ltivos 4e1 es:t.. 

b1etid'Uento que pt1'l.itipen en ~ lNIa.wlegiales. orpaiudalpor dubca. ff:<Slm. 
cioftti. etc; 

e) el eonocimitJlto y pnk't.ict SIIrJcienre de una actiridad. procutando &t lrand;;mne en 
h:ibito pet'durable que )¡: permita ptO)'ectw'5e fuen. del ámbito escolar. 

A tm de asegum la concreción efectivat e inmediata de lo determinado 00 la. citada 
~. se considera conveniente malwr reWliones del Departamento de Educad6n Fi
sica en In ht.h.u p~ en la are. Nro. 1/74 de la. Direcci6n Naciomd de Ed~c.ión Fía. 
ca, Deportes y Recreación y eoo.la 16gK:a adaptación del temario con 5U prttidcncia y la pre
sencia del o de ¡os Sefiom Vicedirectom; y del Jefe de Preceptoie&. a rlQ de~ 

a) analizar la documentación que 51!: ac:ompaiia y el senlido de la n'1edida~ 
b) decidir el pt'O(J:SO que se adoptanl para la (»llIptirncntadón de lo dispucato por e:I.1a 

DirecCión Naeiooal y oportunidad Y forma en que :me comunicará a los aWnmos y a 1\1$ 

padres: 
e) fijar el plazo en que el [kopartamento de Educación FWca presentará a la Dirección 

del Establecimicnlo. el prnfl:'l((to de tareas a cumplir en el periodo prt'Ylc • la miciación de 
las clueJ: prácticu, que indefectiblemente deben prodllcine antes del día lto. de abril del 
corriente a.fio, 

Finalnttnte. cotreSpOnde ¡c:.fi.alar que: el Deparwnento de Educaóón Física Al plsnifi
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ear la lUignalurn debeni analizar la 1iluación de tntbajo. determinar y proyeaar las $cli'Yidl
~s formulando programas slntéticOl y analíticos. AJírn.iI¡mQ • habnt de establear las: pautas 
que .ues,vren una pennanente evalu:ici6n del ~ Y logros de dichO$ pr~ eJo. 
men.to de juicio que :s:el'V'iri para orientar II infO:nllOci6n que opartU~!'I!e requerirá CIta 
D,r«;ción Nacional. 

Al rogarle quiera servim not¡r~ del contenido de la presente a losscl'lld Vicedirec< 
tore$ • V,ccncclorn y al perronal doetnte de f4ucacl6n físlea apro'fecho la opmuNdad 
para rejter.tde las u:pre$.lOJ'lCs úe mi m:llyor eonsicierncióa. 

DISI'OSICION Nro. SSrt4 
Buenos AJI'1s. 22 de febrero de 1974. 

V¡STO que por Resolución Min:is.terial Nro. 230 .t-21 de mano de 1961 se "Probó el 
progtama ~ Educación Física pan loo establc¡;,imjenlos de en"flanta media dependien.tes 
del enlonces Ministerio de Educaci6n y JU$licla. cuy¡ vJsmc.ia IC mantiene ti la fet:ha; y 

CONSIDERANDO: 
Que al proyectar el mencionado documento, ae tuvo en cuenta la rtalidad edueativa 

del momento, derivadll de 181 neasidade: e inlereSC$ del medio, lo que detenninó la ¡¡:leo

d6n de tetiYidadet y el cnterio paJa su apUcacíón. 
QQe no obtt.ante ~, .n p.n medid.lI.la. condid0fl6 que t::.arBcteriuron el es· 

pít#u y .mido de -.queDa prv~ le {onu. neceaario efectuar un reajuste en la orlen
ud6n 4d dlctadJo dtla..,..,..~1I Fúiea,.dmdoéAúsiJ •• ensei\ant.a. práctica y 
c~enci;« a deporkl. 

Que atenlo a lo ~ ¡M I lo _ate. .. con&idel1li opommaw aplicación,. en to
dO$ 10$ ertablecimientOl de ~ de Jtifel medlo del par&" de \lna diferente foma dt or
ganizar el des:uroUo de los ~~ticoact que Ja:caracwr&tJca t\md.amefttaJ.,. 
ti dada por el Mcho de .. el aIaruo ,... ...~do • Iru¡ posibilidades de su 
establecitniento. la acttri&II'" al pn~ 

Que e$ta modalidad en 111 .bor doI::IcD'k ~ apu. dejar sin efICto el pIogr.nna aproba
do pot la Resol Min.. Nro. 2lO/961. tillo que CQOJtiiU,.. una adc~ de $U contenido pa
ta responcl"r a la rellidid edutllti:fa '"' CJd¡e el momento, peto simlpre respetando las ca· 
:rncterjnieas y poliibllidadn particuIIm. del rntIdio al que SÍM cada CII!ablecilrUentc. 

Que., medida de buott ao\limno pólibilitar los necesariQ5rcajustes a la labor educat."va 
IIdltcu'ndola ala! exípftciu actuall&. 

Pot todo dh. 
EL DUtECTOR NACIONAL DE EDUCACION FJSlCA, DEPORTES y RECREAClON' 

DISPONE: 

100.- A;.robar las "NOI1J'W Pan la Admini:l;fracwllI De los COnlenidos Prog.rantátícos de 
Ed~ Física" en la enseJ\a.nza media que obran en el Anexo que acompaña la pt'esente 
como parte integrante de la m.ismI. 

200.' lmplimtar, con carácter obligatorio a partir del curso escolar de 1974, en todos 
Jos estabkx;imientos de nivel medio del país. ,ofidále& Y privad~ las. Norm.as a que alude el 
apartado anterior. 

300,· Prfvu intctvelld6n de tos DepartamentOll df Planeamicnto~:Programación y Su
pervisiún, libmue las comunicaciones ptmínentc! y QlrnpUdo, archívese en esta Direeción 
NaciOnaJ. 

El Anexo a la Disp. 55/14 se encuentra a partir de p6g. 87. 
- 14
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PROGRAMA DE EDUCACION FlSlCA PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE ENSEfUNZA MEDIA 

(ReooI. 230/61) 

0IIIEIl8 DJ!:L PBOGBAIlA 

La formulación de un programa ofi!'ial de Edúeaelón Fis;.... U.... por fimilidad: 
-Sistematizar la edu...!'ió" flaica en la enaeñ...... media 

uegurando su ...........m. unidad 'Y ..>herencia; 
-Establecer la unida", cootinuidad 11 progresión de la ....¡ón 

educaUva en los mlem.. alllDlDOll a través de la div""¡dad 
de maestre.; 

-Asegurar la Dlás p:rovecb ..... Inv....ión d. los esfu...-- de 
los prof_: 

-Establecerlos vlnculos de la educación fiaica oon las deInás 
disciplinas escolares en lo quc bace a la formaclón integral 
del educando. seña1,ndo los puntos de acción CODcurren~ 
a fln:lle uegurar la unidad" de la educación; 

-Hacer de<!tivo el cumplimiento de un mlnimo de .....tenidos 
compuestó por agentes 11 actividades universalmente val<!
d""",,''Y de reaU••cíhn práctica pOflíbie; 'Y 

-Determinar claram.nte las ..... ponsabilldades de 108 Dopa ... 
tement.. de Educación Fbi<a 11 de cada prof....,.. 11 faciU
tar la ""aIuación de la tarea cumplida por cada uno d. 
eIJos.. 

EL PBOGBAIlA 0lI'lC1AL 

Este programa procura establecer, por IWbre todo. una uniO' 
dad de propósitos. IndicaDdo, acle....... los medios que '"' ..timan 
más aptos-para concretarlos. No es. por lo mismo. un programa 
rígido. Con ello Be atiende & dos razones fundamentales: por una 
parte. a la impooibilídad de dictar un programa único o intl""iblo 
para tO<los.Joa ...t.ablecimienlos de """"ñ.nza media del palo; por 
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otra. al _cepto de que la; 1.(iIfQÓU"")141fIp.~ilÍlldeal pe
dagóglco. ·''T~anllI:J:C'.: '. 

Queda a los establecimientos "" _ de Ubertad para la 
.structuración del programa que líevarán a la práctl.... libertad 
que surge de la naturnleza misma de la materia de que se truta 
y de las situaciones particulares de la escuela. lo que supone la 
.. sunción de una correlativa respollllLbill<lad por parta de los de· 
partamentos de educación física. organismos que deberán abocar
se a esta tarea. 

Las escuelas incorporarán a sus program.a.s determinados 
medios aqul indicados, pudiendo excluir algunos o agregar otros, 
pero el criterio que en todos los casos se aplique deberá estar 
suficientemente sustentado en razones evidentes o en los resulta~ 
doe~ do investigaciones formalmente realizadas, dejándose expre~ 
sa. constancia de todo ello en las actas de las reuniones del Depar .. 

./.UIItI!w. .. 
Sin perjuicio de lo dicho. el empleo d. los agentes Indicados 

· 	..... _ta~ -'.exigido por la Superioridad cuando, .. su 
juielo. 1... all.Wlei~o.lIi_ta...1as lo bagan pbSible. Asi se en
tanderi. ellilldo 8<fdiQmlp. di> b¡eaI""., iDst&1adones ad..uad.... 
se cuente con el _t~did4c~n_k; o .eu&ndo exista la 
posibilidad de obteuer'loII di! alrwla manera. De igual modo a. 
tendrán en cuenta lao. ~_eI~. favorables, la can· 
tidad adecuada d& ,1_ ... 1.... grupos da que ... trate y las 
demao.daa del n¡edlo ~ 

La. edu-* física -"'" debe alean..... loo objetivo••ciJa· 
ladD& ea _ plOpama ... el más alto grado que lo permitan laa 
pos¡bllldadeo del eatebleelmlen!o. 

EL PROGRAMA DEL ESTABLECI.MIENTO 

El progrllnia oficial d.be ""r desarrollado analltklllllente por 
•1 Departamento de Educación FIsJe.. del establedmiento. Para 
ello, todos los miembros de ese organismo (el Reetor, el Jefe del 
mismo y los profesores), durante las reuniones que se :celebren 
a ese efecto, aportarán su opinión para formar un cnterio común 

sobre cada aspecto del trabajo. El programa que la autori<lad 
escolar apru.be se cumpLíd dejando d. lado lQII criterios perao
naJes que pudieran afectar la UDidad, contimdd.d '7 gradación 
eaJablee1das en su redaeeión. 

Se tendrá. presente que el programa debe aplicarse durante 
un periodo minimo correspondiente a UlI& promoción escolar. es 
decir, durante cuatro, cinco o seis años,. según el plan de estu~ 
dio en vigencia en e! eaJablecimiento. Toda modificación poaI;e
rior que ",Ceote l. e""tinuidad y pr0gre6i6n de la easeñan.za. d.b.... 
rá ser proyectada' únleamente para ser aplicada a una nueva pro
moción, o sea a los alumnos que vayan a iniciar la enseñanza 
media. De esta norma sólo se exceptuarán las modificaciones que 
obedezcan a razoneB de fuerza mayor. como puede ser la carencia 
de d~termlnadas iDBtalaeiones. sobreviniente a la puesta en vigen
cia del programa. 

Para la elaboración de! programa del establecimiento ... ....,..• 
seja el siguiente proceso: 

19 - Detarmlaar los agentes UI de la educación flalea que 
se ....plearin en las distintas etapaa d& 1& .....m.nu. !llego de 
eoilIIlderal';. 

-los objetivos preocriptos por el programa oficial; 
-los objetivos que se estime n........no agregar, d& lU:Uer'do 


con las partieulares ......w.dea de las alum_ del esta
bleeimiento; 

-la disponibilidad de Ioeales e instalaeiones; 
-la eficacia reJativa de los distinloa agentea D&I'& la 0_ 

ción de loa objetivos propuestos. 

2t - Determinar los distintos tipos de ...10..... de e¡lucacl6n 
!laica que se organJaarán (Véase pAg. 21). 

S! - Establecer la cantidad de "CUniOll" que comprended 
la .....,;;.O.nm d& cada agente desde el primero Mata el ó1timo 
año de ..._ del alumno. (Véase pAg. 21)• 

4!!" - De.sarrolIar a.aa1ít:ica.aente eada uno de esos "'ClUr.I08"' 

--¡jj__ do! *"""'" _.__ .. _. 
~ 
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nldad se in4jluirin los upeetos de la ""señan., que se hublenn 
.t';:u, hb ~:;. 

postergado. 
tomando 00"", bÜe los que se In~~'~~ eu t 
tonna sintética. ... "'l"!:' lllPLABrACION PIIOOBESJVA DEL NlJEVO PBOOBAIIA 

51! - Redactar el programa analIlIeo pua ......·alIo de estu
dios eon el material resultante d. 1.. pa-. _ ... de eate 
pr<>C4!$O. 
~ La reunión ordenada de' loa programas de Jos' cIlldiatoo años 

de ...tudioe oonstítuíri el Fogra- de ~ /foieco del _le
~l'«iIni<mto. 

Ese programa debe ser totalmente reaUzabIe. Al __ en 
l''''''tiea deberá resultar ostensible el progre$O del aprendizaje del 
a""".. " y el perfeccionamiento gradual de """ eualldadea flol
eas, pdquica.s, moraleaw em.. lo que se apreeiará al eomparaf11le 
gt'IIpOa de años de ...tedios COWIeeUtíVos. 

Para qwt """" progresos ..,an auténtlc:oa deberán fundarse. 
eu .VU<a bi... eonoolldadoa a lraris ru; periodos de trabajo 
..~ ID_ para _ upeeto de la """"ña_. 

La ..,petIeI6n de det.erminlldos upeeIoS de la euseiianza en 
el programa de dlstlnios años de ...todioe estari. juaIl.f:icada ex
clusivamente por la ~ de apoy:ane en lo ya aprendido " 
adquirido para el detom;oIlo de .......... fllMS de la ~ 

El programa del eatab"""",",,,to cobrari estade oficial a par
tir del momento en que el Reetor asiente su UV! B~' ea el pro
yecto que se elatlore ..í el Departamento de Educación I1'lsica. 

Al fimlilar ""da t6nnmo leetivo, el DepartAmento de Edu
cael6n FIaIea deberá reunlrse tantas v..... como sea -no 
para ......_ el desanoUo de los programas de todos los gru
pos y hacer los reajuatea que sean menester para asegurar el 
l':umplimiento de los objeUl7os que se desean alcanzar al término 
del año """"",,,. En la última reuni6n del año efectuará un halan
.. de lo realizado ~n todo el eslabl<'cimiento y preverá las ",.,.,.. 
:t.idades futuras para dar cumplimiento al programa que &da 
grupo deber! desarrollar en el afio siguiente. 

De toda modifieacjón o reajuste practicado 8;1 programa de) 

NitabJeeimiento en cmllquie,"s de }jU$ cursos o grupos, se dejará 
constancia en el librv de aetas d(') iustítuto con los fundamentos 
'1\te 1Q motiven en cada e8!>O. indicándO!ie también en qu6 oportu· 
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La apUeaeión del pr<>grIUIllt que resulte del eumplimiento de 
estas instrucdones se bari. en forma prog,,"¡v. a partir de 1llIIL 
lAs program.as que se en.......tran aetualmente en vigencia para 
"'" alumnos de oegundo alIo y añas superiores, deberán ser modi
ficados,. p~ lllla apro_ación • 109 criterioo y ~ 
cias que ... ate pr<>grIUIllt oficial se enum:ian. 

OBlEDVOS 
Toda ""'¡ón educativa debe estar guiada por un fin predoo 

y claro, porque sin eate condieiÓll DO existe educación propiamen
te dicha. 

Al formular el programa. como 88ÍD1is111o durante su apli
cación en 1& práctica, el profesor deberá partir de la considera
c16n de las objetivos Iíltlmos y los _tos de toda BU labor 
Y de cada uno de 8WI upeetos. Con ese fin se e;;tablecen _, los 
objetivos el<¡ la educaeíón flaica ... la ""..,pan... medía para todos 
1... estahlecimienios del pala. 

Es oportuno advertir que ..m Jos objetivos que se apreda:n 
en el ser flsico del educ.ndo DO .. obtienen s6Io por la acción 
de mecanismos puramente ftaieos. Toda. acción humana ea siem
pre compleja, y de .......1í..ción participa, ... pmporclones va

riabl.... tanto el .... fIsico como el oer paiI:<>-<!&piri 

Con todo, cada disciplina educativa aetúa con prepolllleraJ>. 
cia desde o oobre uno de esos ~ del ...... 

Tanto los objetivos generales de la edw:aci6n r-. eomo 
100 que se determi:nén para cada año o curso """"""', debeD ser 
propuestoa al allIlDDO di) tal modo que BIIIICiten su dehDerada 

adhesión. 
En el cuadro Biguiente se ha adoptado una clasiflcación COR

venelonal de los objetivos de la'educación que deben ..,. o.1ean
Qdos por la ed'Uea.ción física. sin que earape a sus autores que 
todo intento de este tipo tropieza con las dírleultad... que Impone 
la indisoluble unidad de la educación. 
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N Olljf'th'os a. nlcalll:lTSe preferentemente por la a.cción de la 
t;-' Educación FísicR 

EN EL CICLO SUPERIOR 

E:"nrNC JACION SlNTETICA "' Em.1NClAClON ANALITICr\. 

AdcmA5 de los objetivo! Que por RU na
lUl'n]e:ta. no pueden se r ]ograóos plena· 
ment e en el Ciclo BásIco. 

Ad~mA.s de lo! objetivos que 
por 	 su natuulez.'\ no pueden ~ -Aumelltar la movilidad articulu geno
ser logrados plenamente en el -< 	 ral. Acentuar la movilidad de. la cinlu-
Ciclo B:tsico: ~ 	 ra escopular y de la. columna dorsAl. 

--":'Proporcionu fuerza a la mU$clllatUrll_D"'lIarroilo :lrmÓmco. 
de sost~o (extensores de la pierna. ex8 tensores- ratadore9 de la cadera hacia 

__ Pc.stura natural corrccta. adelMte, abdominales, extc.nsores de In"¡¡ columna dONlal y mA.a del cuello), 

. --Belleza de forma..."!. "-< -Proporcionar tuerza a las masaa mus
~ cularu de la cintura eacapular, gual"

_ _ 	Dtsa.rrollo muscula!' (rell e· O dando el deseable equilibl"le de '1M anta
ve m uscular>. con la del>ido.. ~ gónlcas ("l"lendA. dal hombro"), 
p:'~po rcjón en cada sexo. 

-Desarrellar la tuerza de los bra;.:os en 
flexión y extensión, eD. grado óptimo de 
acuerdo COD. el sexo. y la edad del &ujcto, 

_Perfeccionar la! deslreza,9 adquirlda9 y 
adqulrlr ,e tras nue"'"",

-Eotrcnnmlcnle ,n es- <) '" 
tuerzo., " < " -Alcanzar la mayer rcslstcnela posible o. 

la Gefcx:ación , E
-AJca.nl.~r cl má.JI:imo de¡;:l r ro, 

110. posible de la! cualidadcs --Enriquecer las experiencias '/ vivenciaa: 
tilliea3, ":: tls lc¡o,:¡o , (Al término. del Cicle Superior.;;i 

el mJsmo alumno. deber' haber alcanza'" 

Objt.'tlvos 11 rolc:mznue [)Or l. lIeción 
conC'ulT'tnle de la Educ. Fí~ica y etral 
ni~cilllJnllS y Medio, Edueól!ivl» (1) 

EN "'I\·iBOS CICLOS (Conltnu.'lción) 

-Educar "a 10 varón" o "a lo mujer", 
según corresponda, orientando. con · 
venlentemente ID. gustos o pre· 
fcreneiu. el alino, la terma de vea
tlr --en partleulal"-, las diveuio. 
nea, los gestos, palabras y actltu_ 
dea, Cimentar el respeto por el 
Bexo opu esto., no 9610 de modo ler
mal, sine , principalmente, ba.sñn· 
dolo. en la eorr.prCNlión de) alto 
destino a. que están llamados a 
cumplir en la. vida tanto la mu jer 
como el varón. 

-Dar ccoslón a te des los educan . 
dO! para ejercer él liderazgo. ell la 
orgonización y duo.rrolle de acti 
vidadeS, Hacer conscientes }o¡¡: pr o
piclI vale res cemo Iider, De¡;ar ro· 
llar la voluntad de !Jer útil a sus 
8etnejnnteli, OrientAl' la. capaCidad 
de liderazgo., 

-Ayudar al adolescente a sentirse 
algulen cn la. eOlllu nfdad, ev it a ndo 
su aJlonimato en la escuela para 
que, creyendo en :;1 Jl"Jsme, movi
lice BUS esfuerzes para su propia 
f onnaelón cerno per¡;ena. 

--Ayudar 111 conocimIento y t.valua
elón de si mi9mo, (A través de UD 

gran número de experlencia.s y '0'1
vencla.s flslcaJl, el educando. debe
r' evaluar sus preplas eapacldadeJl 
y poslblllundcs, acrecentando. fa 
eenClanza en si mismo). 

-Satisfacer lo. nccesldad de afirma, 
clón y de exteriorización de la per
sonalidad, 

--Sntlslo.cer lo. reali'toclón da Inicia· 
tlv:!.! del alHmne, Estlmubr la erl 
g (nalldad y el eS[llrltu creador. 

__ Conlrarref:lta r la tendencia del ado
ll'sccnlC a la seledad, mediante o.c· 
tlvlllA.des soclaUzanlcs, F'avorccer 
la in't pSiCOlógico del "rotemo", 
Ayudllrle a lntegrl1rse en gru.pol 
ñu truhp.Jo '/ recreaclón, 

(1) 	 (No so agetan aqul 10fl ebJeti, 
VO.l da e.1<l ordcn, Pueden agn
gane 0.11"0' que re,pondan a 
necesIdades educativo. univer
sales ,//0 part!cularc.l oJe 1011 

gru[los de alumnos del l'l>tah!o
cimiente). 

OasAITel!e fUIi.clonal mé.xlmo 
proporcl enado a la. edad del 
su jete que egl'esa. 

CapacloJo.d de re¡allzar un 
trabajo !tslco económlc". 

CApacllaclón tllenlell avanza.
tia 	 (gimmbllca, atllltlcQ y 
deportivo.) , 

-¡U'fIIonl" ele movlnllentol. 

--ClI.pacldad de expresión por 
mC'dle del cuerpo y del mo
"Imiente (lundamenta.!menlg 
en la mujer), 

Pel fecelonnnliqnte de la 'R. 
lurJ., 

de el dominIo. de 103 lundamentO! de un 
deporte mñs -por le menes- que en el 
Cicle Básiee).

o 
O -OrleD.taelón o.tlétlca y depert!\'~ del edu
t: eand!') que permlt.1 su dIferenciación per
~ Benal, mediante cl aprovechamiento. de 
..... aus cualldades y enpo.cldo.des dOlll lni'n
~ tes, sin Ill.'gar a au eepcc10llzaclóD antes 
Q de 'u desorrollo telal , 

l$ -Deaarrollar la hablHdai.l de reali~r el 

"' 	 trabajo f!slce 91n mo\'lm lenloB, CS!uer
~es DI energla nerviosA. lonecesar}es, 
(Trabale tJalco ecenómlco), 

~ ........Dasarrollar 11\ c"pc.c!dad de In rclaJaelt'm 
~ muscular ea mementoa de \nm,lccaariu 
~, exagerado tenalón, 
1= 
¡¡ 
" 
..: - -Con ... aronea y nlOH': obtener el ritmo 
~ "untura!" en lea ejerCicios ghnn:l:oUee •. 

"¡¡ 
U -Alino.r la eapacld.,d de rcallza¡' el mo
~ \'Imlente con precia Ión en Ucmpe '/' c" 
:;:, paclo ("tlndnc"), 

e 
Pnl.ctlea. "ponti.nca, tllera de l. ucuola, do la vida al airo ltbre y de 
las lletlvidade. U.lcu,N 


'1' CiI[\add:ad par. e¡',,,nlz::lt' ictl\'ldatles 1illcaa '/ t'= le. vida al alte !lbnl. 
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AGENTES Y ACTIVIDADES DE LA EDUCAClON 
FISICA ESCOLAR EN LA ENSEftANZA MEDIA 

Lo¡¡ agentes "e la edueaei6n flaica a emp...... en la ens.. 
ÍÍAnz.: media serin loa sigulente&' la gímnuI&. loa deporte&, loa 
juegos. 1.. ciawIa, el atletismo. la IULtación y la vWa en la .... 
1...... 

ElItos agentes, concertados convenientementa ., "tiliudos en 
fonna alsIada, se emplearán para constituir los distintos tipos de 
....ion.. de trabajo' clases ~ educación flslca, ...ione. de entre
namiento gimnástico o deportivo, competencia. deportlvaa inter· 
rAS (dentro de cada grupo de alumnos o entre grupoS diversos 
dentro del ""tablecimiento) y externas (amistosas y abiertas). 
sesiones de car6.eter recreativo con actividades físicaa, veladas. 
eon danzas tolkl6rieas~ utardcs" o "días" deportivos, m.arcbaa. 
excurs¡ones~ ascensfones. esca ladas y ea.mpamentos~ 

La enseñanza de cada. uno de los agentes se hará por "cur.. 
sos", cada uno de los cualea constituirá una unidad o plan com
pleto en .l (con objetivos preciaos a alconzar al cabo de cada 
uno de ellos) y co......laclonado oon los que le preceden y le sigan. 

Como no $e impone, ni es posible, la iniciación de la enlJeñaD'" I 
... de todos los agentes en primer alio, se puéden dar situaeiones ,l' 
como las siguientes: desar~llar un "primer curso" de gimnasia ide d..treza ea tercer alio. si se han empleado otro.u otros tip"" 

de gimnasia en loe: años antenoreG¡ o .desarroJlar el ··primer 

curso» de basquetbol en tercer año, luego de haberse cumplido la .'.') 


,et""",o.nza de otro u ntro. deportes indicad... psra la !emporada 
, 

inYeT'!Jal en los años precedentes. Asimismo. la dura.ei6n de cadlll 
"curso" no deberá iMumlr n"""""¡amente toda la _parada d. ., ~ 
fri" " calar. pudieudo reducirse a la mitad de ésta, tan &610 si 
asi conviniera para iniciar o cunchtir el plan total de la enseñan-

J 
~ 

7a de un deporte, pero sin desatender la necesidad de actuar con 
intensidad suficiente en el empleo del agente de que ae~ trate. 

La apllcaci6n· de cada agente debe a.leanzar .... mlnimo d. 
~ -24

"intensidad suficiente" p_ que los resultados d. la en.seóanza 
sean valiosos. En caso contrario la accl6n tendrá un valor sola
mente fonnal y sus efectos serán inefic...... Por lo tanto, la in
clusi6n de Un determinado agente en el prognuna ...pondrá ba
b<>rse previsto la asignación del tiempo necesario y la posibilidad 
de alcanzar en la prlu:tica. ese nivel aceptable, como mínimo.. Este 
principio de "intensidad sufíciente" debe regír tanto para el total 
de la actividad del año con el agente de que se trate, cuanto para 
el empleo que de él se haga en cada una de las clases. 

~. 

LOS AGENTES DE IA EDllCAClON JI1IIKIA 

LA GIMNASIA 

Lo. métodos gimnástieoo se han ido difereneia.ndo en loa ú1
timoa tiempos para alcanzor en f011lla prepondennte lInO de ea
tos tres objetivoa generales; In fonnaclón ccrporaI (morfológica 
y funcional). el rendlmlento 1Ieico y la ..........;6n <le! .......1. 
miento 11). 

1. - Con el primero de estos objetivos como inteucl6n fun
damental. .. encuentran lJtO fonnas de l!IimnaaIa de loa continua
dor... de la escuela de Ung, ""tre ellos Joh._n Emplean ejer. 
cicios construidos, con las e:iguieutes earacteristieaa: 

"a) 	(;)&da ejudclo t:Jeade a couUt* ...... ~; ___:enta 

"Perta _ Mlttuctw'lm utu.ral:meDte: 

""b) 	Cada ejarck:lo UClie un obJuh'o d~ GbjeU.,. que el' to.
"'tal -ldo-paJco SI U...l ~.DO ~ ID'" 11 1(''"'0 
"o,~; 

"e) 	El mO'9'im.lm:Ito el: -..ndenteJDll!D.t.e UqUtUlj.Ueo Y prncWo" para 
"ascrut'u tl_cwn~itlnto de 1IW11 objret1vas y la progresi6D de la' 
"enseft.llru:&. pero ao ti acc:eaarlo qll$ .. predalamente detemü.. 
"nádo en todc:íl allS detallCA. E! lII!O'rimJenlo tkmde a 1& JUeyor 
":naturaUdad" y á 1& mayor' "libertad de morimie.nto"¡ 

(1) Esto_ ObjclUV08 también deben ",el' p~ para. todOfi 101 d<;mAs 

;.Jitc:nll~", -de la edueaci6u flalea. 
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"d) 	La "loeallzacl~n" &lecla a loa aegrnentOJ nece.ado:J y Je realiza 
"en la medida necc.sarlo. (nunca .e exl¡;-e la. '"fIJacl6n" absoluta 
"de la. poaldolle.8 iniciales); 

"e) 	La amplitud., la '1oealJ.zndón" dependen del objeUvo del ejer~ 

"clc1o; 
"1) 	Se tiende a. ejecutar en t orma continuada 105 diferentes movl~ 

"mlcntoa de un eJerctclo. de acuerdo con 1a.:J neculdade.l, Y a 
"unir los eJerelclrut, propendIendo a. la tntegn,elón de la ut!Uc
"tura; 

"g) Se ulgoa Jmportancia a la posicJón y al movimiento, acentuand..> 
"el valor de e!'!te Ílltlmo; 

"h) Se prcs ta especial atención a la vlvenda y educaciÓn de l ritmo; 
"1 ) T odas las notas de ejecución del ejerci cio y toda la eJecución, 

"como t olaUdnd, cstá.n condicionadas por la:! exigencias de Ob jet!o 
"vldad, C1gurabll1dad, naturalidad, :!Ignlllcaclón y es tllo" O), 

Además no se establece un orden fijo para la. sucesión de 108 
ejercicios que ponen en juego distintas regiones musc.ularee y 
articulares, distintas formas de trabajo mascu1ar, et,s:. m 

2. - Aunque. más limitado en sus alcances, por responder 
a una concepci6n acorde con las particulares necesidadc8 del 
grupo humapo 8 que fuera destinado originariamente, puede in~ 
cluirse entre los métodos de este tipo la gimnasia danesa de 
Niels Bukh y la del "Método Unico", en cuanto persiguen como 
objetivo fundamenlalla formación morfológica y funcional (3j , 

3. - Entre las formas de trabajo que tienden en modo 8e~ 
ñalado a la obtención del rendimiento físico se cuentan la gim.. 

(1) Doletlri Técnico de la A5:¡cJación de ProCesares da Educael6n J"18lca 
Ng lO, Buenoa Aires, 1l)!i5. 

(2) Es oportuno lIetlalar que las tormas de trabAjo gimnástico de la 
cscuelA sueca moderna Que Johansson mostró en nuestr o pai:J fu eron Inten· 
cionalmente limitadas a las Que podIan scr aplicadas sin mayo rell inconve
nlentu en nuestro JTU!:dlo, dada la carencia de elementO$ de gtm.naalo ea 
nuestros establecimiento!'! educacionales. 

Por tnl razón ea jWclto recordar que la cot"rJentc glmn6.3t1ca de la que 
cae proCesar lue portavoz Inclula un frondollo panorama de trnbajo con ejer. 
ciclos aplicados, n lo. vCz QUc de alto valor !orma Uvo. mediante el empleo 
de cuerdas pa ra trepar en distinto:! planos, el cajón pua ,118.1tO$, la colcho~ 
neta, el "cuadrado" .sueco y 1"08 tlpicos elementos luecOll, tale. como el eII~ 
pnlda r, la barra graduable a dJlltintlUl alturu, el banco, el "caballo" y el 
"bock" , entre otros, 

(3) La. mcnclón de ute método obedeee & 1& dltullÓn Qua alcl...lU6 en 
nuulro medio eIIcolu. 
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nuia natur.al d~ Hébert y la gimnasia natural austriaca de Gau.. 
Ibofer y Streicher -difundida en nuestro medio por G. SchmJdt-. 
Empleando las fonna8 básicaa de la actividad fíBica del hombre 
--como el correr, saltar, trepar. lanzar, luchar. levantar y trans· 
portar- procuran una eficiente adaptación al medio flaico, au· 
mentan la capacidad y el rendimiento y actúan sistemática y 
enérgicamente sobre el desarrollo morfol6gico y funcional. 

4. - Las form as gimnásticas que tienden fundamentalmente 
a educar el movimiento (como las de 'Medau, Idla, Jalkanen, Fr5e
Jich y otros), procuran "un fino sentido del movimiento, tanto 
para la aprehensión de su estructura como para9u acabada rea· 
Hzación unitaria, souple, precisa, económica, rUmica y significa~ 
tiva". Su empleo se justifica luego de: haberse obtenido un nivel 
aceptable en el orden de la "formación corporal". 

Tienden a enriquecer el repertorio personal de estructuras 
rítmicas, diversificándolas; estimulan la creación espontánea, des~ 

arrollan la plasticidad y capacitan para la vivencia de la emoción 
es tética, desarrollan la capacidad de expresión corporal, de hallar 
placer en el movimiento y de aprovechar la destreza general, de 
a plicaci6n en el deporte. 

5. _ Sin particularizar su acción sobre uno determinado de 
los tres objetivos generales mencionados, la gimnasia de destreza 
("gimnasia de aplicación", "giro-nasia de destreza formativa", 
"ejercicios de agilidad ..y destreza" -y "~ércicios acroblLticos"), 
contribuyen eficazmente al- ~logro de todos · ellos, permitiendo la 
acentuaci6n del quemtti interese en t1etefuninrio momento de la 
fonnación del educ~do. Permiten óbtenir 'dominio y control 
total del cuerpo; ,pr:eeisioflAl'el movimiento' en tiempo y espac-io; 
sentido rítmico y de eqilll1biio·; aesar~11Q ármón.ice-de las cuali
dades fIsicas "l1;isioas (~, '2.-gílldád-t: dl!stré2!:iJ,¡ f.uerza y re~ 
sistencia); la adaptacílm ~.:ilmnintó'l'deli mecn~·fJ&.ioo; el sentido 
de u bicaci6n y la p~!aél eu.ei'pO-'~n. el· eápac"i'e. 

En 1!1 curso i!eta.~1nza media, ·uti tra:haJ<Ytompleto de 
gimnasia debe at.e~~ntemeñte 109" 'tres gtandes obje~ 
tivos citados·, ~ mstflitas formas de tr.a:ba:jo un 
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método integral, porque ]os tres aspectos SOl: imprescindibles en t 
la formaci6n de la niña y del varón. 

Se indica a ese efecto el empleo de más de uno de los méto· 
dos gimnásticos referidos, en f'orma simullán~a o sucesiva, te
n iéndpse en cuenta que, para asegurar la correlaci6n de los pro
gramas de los distintos años de estudios, las formas de trabajo 
que se adopten para una determinada divisi6n serln la mismas 
que se empleen con las demás divisiones del mismo año. 

A fin de precisar el sentidQ del trabajo gimnástico se estima' 
necesario determinar: 

La gimna3ia para varcme3, en el C~lo Básico, deberá contri· , 
buir con los demás agentes de la educación f{sica a obtener, 
como objetivo general, fundamentalmente, la formación corpOTal 
(formación de sostén, formación motora y formación neuI1)~eri: 

docrina) y , complementariamente, el rendimiento físico y la edu· 
cación del movimiento. 

Evidentemente, los tres tipos de acciones se irAn ejerciendo 
en casi todas las ejercitaciones, pero la intención del educador 
debe centrarse en la formaci6n corporal (morlol6gica y funcicr 
.aal) del sujeto. 

En el Ciclo Suw.nor se concederá tanta importancia al ob· 
jetivo '~formación corporal" como al ((rendimiento físico" (en· 
tendido éste como la capacidad para el esfuerzo máXimo lnedian~ ~ 

te el perfeccionamiento de la destreza, la aptitud fIsica y la '"• ," resistencla). La educación del movimiento deberá buscarse como o 


factor de eficiencia física/más que con inteoción estética y como " 
-ci 
medio de expresión. '" 


Con este sentido deberá' procurarse: •
~ 
--el desarrollo del sentido kinestésico; < 
-la capacidad de pt'oducir la exacta tensión muscular que ~ I

requiere cada. esfuerzo; ¡;; ¡ 
-la capacidad de moverse con precisión en tiempo y espa· ~ Icio y de dominar el espacio en que el hombre se mueve; 

~ ¡-la capacidad de hallar la ecuación de tensiones y relaja. o 
ciones que se traduce en el movimiento preciso. eficaz, y ¿; 

por le tanto, elegante; 
~ I 
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-la capacidad de encontrar el ' ritmo más adecuado para la 
realización del movimiento (gimnástico, atlético O de la 
vida diaria) de acuerdo con la intención que lo moti'(a y 
con la personalidad física y total del sujeto, contribuyen~ 
do a perfilar y plasmar esta última , 

Sin que se busque. pues, en forma directa e inmediata el 
aspecto estético, todo ello deberá dar como resultado una defini~ 
da, acabada y natural expresión masculina del movimiento que 
se apreciará como valor estético al mismo tiempo que constituya 
un valioso factor de] rendimiento físico. 

En todos los casos, tanto en uno como en otro ciclo de ]a 

enseñanza, se tendrán presentes los objetivos referentes a la 
afirmación de los caracteres del sexo masculino consignados en 
el cuadro respectivo de este programa, a los que la gimnaSia 
debe contribuir en gran medida. El estilo y la forma del movi. 
miento gimnástico del varón deben diferenciarse netamente de 
la forma y el estilo propios de la niña y la mujer. 

La gimnasia para niña3, -en el Ciclo Básico, contribuirá con 
los demás agentes de 1& Educación Física 8. lograr, como objeti~ 
vos generales, y ert -forma preeminente, la formación corpoml y 
la educación del movimiento. En , segundo término su. acción se 
dirigirá :lo la obtención del rendimiento físico_ 

En el Ciclo Superior, supuesto se hayan logrado en la for 
ma deseada 103 objetivos generales fijados para el Ciclo Básico, 
se procurad, alcanzar resultados equilibrados entre la formación 
corporal, el rendimiento fi8ico y la educación del movimümto. 

La forma y estilo del movimiento gimnástico deben ser eJe
mentos eficaces para acentuar la femineidad de ' las alumnas. 

Cualesquiera sean los métodos empleados, deben ofrecer en 
su conjunto un rico m'aterjal de ejercitaciones y fonnás de tra-, 
bajo físico, como por ejemplo: trabajo muscular en contracci6n 
máxima, contracción suficiente y contracción sostenida; en re
:ajación muscular: elongaciones musculares: movimientos, condu
cidos y lanzado::! (latigazos y rebotes); tensos , continuados, pen· 
dulares, "pesados" y "livianos", precisos, acelerados y retarda
do!;; ejercicios económicos; ritrnicos (con diversos ritmos); d~ 
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agilidad y destreza; ejercicios técnicos, naturales y construldos, 
trabajo individual, por parejas y por grupos. Tootl3 eUas debeM 
ser ejercitadQ.s 3Ulicienterrwmte:. 

EL ATLETISMO 

El aUetismo está considerado como el deporte clásico y fun
damental ya por su evolución histórica cuanto por la r,aturaleza 
misma de las pruebas que Jo integran. Ocupa Un lugar de privile
gio en los programas deportivos de todos los pueblos del mundo, 
quizá por el hecho indiscutible de sin.tetizar la innata inclinación 
del ser humano a correr, saltar y lanzar, en sus formas más 
elementales, las que fueron perfeccionadas hasta llegar al 
:ületismo propiamente dicho, respaldado hoy por la experimen
tación científica. Proporciona medios eficientes para un desqlTO
lIo raeional, armonioso, graduado y susceptible de contro~ mejo
ra las coordinaciones neuro-musculares; actúa sobre los siste
mas circulatorio y respiratorio, como asimismo sobre los demás 

l.órganos de la vida vegetativa. Estos efectos sobre la eficiencia 
física pueden ser medidos mediante la aplicación de tests y son 
precisamente estas comprobaciones, las que permiten obtener el r 
alto grado de rendimiento de los atletas. 

Por estas razones, ~ atletismo está considerado actualmente l 
como l~ base de sustentación principal de todo entrenamiento 
deportivo, por ser un poderoso factor de la "formación fIsica de " ¡ 
fondo". ~ I 

Su práctica racional permite apreciar el grado de adelanto " ~ I
periódico logrado por los alumnos, a la vez que abre a éstos el ~ I 
descubrimiento de capacidades innatas que mediante las prueba~ ~ i 
se han manifestado. 

En el programa de educación físi~a. escolar, e1 atletismo de ~ I 
b~ srr considerado como elemento de primer orden que no puede 
descuidarse. Su práctica estará encuadrada dentro de las consi ~I 
deraciones que se hacen para los deportes y su intensidad y ~ 1 

0 1 
variedad será determinada en cada caso por los medios materia ~ : 

Iles y humanos con que se cuente. Son precisamente estos facto
~ : 
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res, los que en definitiva indicarán al docente las etapas a cum
plirse a partir del atletismo elemental o fundamental, basta la 
culminación de una técnica. superior. 

Relacionado estrecbam.ente con este tema. es oportuno indi
car que, tanto la niña como el varón, deben correr Con frecuencia 
distancias progresivamente mayores para acrecentar la re,sís
tencia al esfuerzo y adquirir soltura y estilo en la carrera lenta o 
\role. 

'De este modo, los varones se ejercitarán en distancias que 
llegarán por ejemplo, desd~ los 400 metros haBta los 800, en el 
Ciclo Básico; y d.e 800 a 1.500 metros en el Qi-clo Superior. 

Para las niñaa-se indican distancias de 289 a 500 metros en 
E:I Ciclo Básico, y de 500 a M> metros o más, en el Oiclo Superior, 
también como ejemplo. 

Esas carreras se hará. a "media. velocidad" y 'aún a ·'tres 
('Hartos de velocidad", ca. un mlnimo de eXigencias -técnicas 
impuestas Y. acaso, aia ·ellas, procurando .-la; mayor naturalidad. 

La adquisición de la soltura, la naturalidad y la armonia. 
en el trote o carrera lenta y la obtención de un- estilo personal, 
sólo son posibles a través- d"6-'mu~as .horas de ejercitación en este 
tipo de actividad. Por ello se deberá destinar parte de casi todas 
las sesiones de trabajo (ala:ses de educación física, entrenamien
tos, etc.), a una ejercitación de esta ,naturaleza, haciéndolo con 
independencia de Jas prácticas atléticas propiamente dichas, aun
que con provecho para el progreso en éstas. 

EL DEPORTE 

El deporte es una actividad compleja basada fundamental
mente en la satisfacción del'"'e5píritu lúdicro del hombre. Pero no 
es sólo juego, ya que ÍncOl:p-ora a su estructura otros eleme~,tos 

que de éste lo distinguen, como son: el "espíritu de equipo" que 
anima y agrupa en form-a m'ás o menos permanente a los jugado
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res ; la responsabilidad ante compañeros, adversari08 y, eventual t
mente, ante especladores (aparición del compromiso): la búsqueda 
de la "perfonnance" y el "record"; el ingreso en una esfera. de acU
\'idades regladas en forma compleja y severa (reglas del deporte 
de que se trate; reglas de la organizacIón de -las justas deportiVi\8 
y reglas de las if)stituciones- que lo administran), etc. 

Como el deporte puede realizarse con sentidos diversos, es 
preciso determinar con cuál se ellos debe emplearse este agente de 
la educación física en la escuela, o 10 que es lo mismo, cómo SE 

caracteriza el deporte escolar. 
Habrá de quedar claro, entonces, que, en la escuela : 
--el deporte debe contribuir a la formación integral armó

nica del educando (equilibrio bio.~ico-espiritual); 
-debe contribuir a la formación física annónica; 
-debe ayudar a la formación del carácler, fundamentalmen . 

te a la vigorización de la voluntad, encaminada al cumpli
miento del deber ser del hombre; 

--debe contribu ir a la fonnación social" del sujeto: favorecer 
los ajustes entre persona y persona y entre persona y gru
po; ayudar al sujeto a conocer a los demás; desarro1Jar el 1/ 
espíritu fraternal y no sólo el "espíritu de equipo", que 

muchas veces encubre un egoísmo colectivo; ayudar a 

afirmar el principio de autoridad y subordinación dentro 

del grupo y en la actividad deportiva misma; satisfacer 

la necesidad de agrupación (fonnación de grupos, espon~ 
 j j 
táneos o no); g 

--debe ayudar al educando a formularse una escala de va· " 
lores entre los cuales la fonnación física y el deporte mis~ ~ I 
mo ocupcn el lugar,. que Jes correspond~ como medios para • '. 
el desarrollo de la personalidad y el perfeccionamiento in· -, 
legral. <.) 

< 
Indudablemcnte, el deporte ofrece otros valores para la edu· 

.dción fí sica del educando, quc aquí no se sci'ialnn, ya quc sólo Él 
.,;se han querido mencionar las condiciones que 10 deben distin· ., 

guir de las otras formas del deporte. 
~ IEl deporte cdu co.tivo debe ilifcrcllciarsc, entonces. del "de4 
~ 

porte espectáculo", del "deporte trabajo" o "deporte profesional" 
.¡. 
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y del "deporte competencia" (actividad que se limita exclusiva
mente a la preparación para la competencia y a la competencia 
misma). 

Resulta oportuno señalar que en la escuela no cabe el concep· 
to del "deporte por el deporte mismo" ya que no tiene un fin en 
~i y que su valor está condicionado por el aporte que haga a la 
educación del joven o de la niña, es decir, al perfeccionamiento 
intencional de las facu:ltades y posibilidades específicamente hu· 
manas. 

En la faz de aprendizaje debe utilizarse el método sintético-
analítico--sintético y pJÍfltir de la comprensión de la idea funda
mental del juego. 

La enseñanza del deporte debe comprender cuatro partes: 
fLprendizaje básico ,perfeccionamiento, práctica y competencia, cs
tableciéndose una adecuada proporción del tiempo destinado a 
cada una de cUas. La "práctica~ del deporte deberá realizarse 
tlimultáneamente con el "'aprendizaje básico" -y oportunamente 
con el perfeccionamiento- desde el comienzo de la enseñanza, 
cumpliéndose sólo la-s exigencias reglamentarias indispenaables 
pan. que se pueda jugar. 

Cuando se inicie 1& enseñanza de un deporte, corresponderá 
desarrollar el "primer curso" que se ¡nruca en este programa, y 
cuyo contenido será exigido por la Superioridad. Esto no signi
fica que deba haber una coincidencia .entre 'el "curso" y el año 
de estudios de los alumnos e'primer curso" de basquetbol puede 
ser -enseñado ·en un ee:gundo año de estudios. por ejemplo). 

En ningún caso se mutilará la enseñanza total de UD depor
te contenido en los programas ~e aquí se establecen, truprimien
do....·eu'rsos ... pero, en cambio, podrán concentrarse en un número 
menor que los aquí indicados cuando la cantidad de años de es· 
tudios disponibles para su desa1T'01lo sea inferior al número de 
"cUrsos" previsto en ele programa... 

·33· 



• • 

Depf)l"les el emplfarse EH el desarrollo 
de la.' clases ordinariu .~ de Educucióll Fisica: t 

Paro t;arones Para ni,ias 

Atletis mo Atletismo 

Basquctbol 
 Pelota al Cesto 
Softbol 

VoleibolFútbol 
Softbol 


Handbol Basquetbol 

Voleibol 


Rugby 

Hockey sobre cesped 

La natación podrá formar parte de las clases. "Con preferencia 

sus aspectos de perfeccionamiento y de aplicación deportiva. lue

go de los Cursos intensivos de enseñanza básica. 


A las niñas, después del tercer año, habrá que ofrecerles la 

oportunidad de aprender y practicar deportes )ndividuales O por 

parejas, como el tenis, por ejemplo. Estas activida.des podrán cum

plirse en forma rótativ3 por las alumn::ls. pa ralclnmcnte al tra 

bajo del resto del grupo. a fin de no interrumpir el desarrollo del 

programa. 


Asimismo. según las posibilidades del estab~cimientC'. po

drán incluirse en las clases los deportes siguientes, con los que 


Itambién pueden realizarse sesiOnes especiales que reemplacen las 
1,clases ordinar ias o se sumen a ellas: ,,

Vam lle.$: Remo, esqui 1 montañismo . , 
Niiías.' Esquí y montañismo. ;• 

,LA V/D.{ EN LA NATUgALEZA ,•~ 
Un programa de educación física no es complett) si no incluye 

con cierta intensidad y frecuencia, prácticas de vida en la natu S 
raleza, prcviendo la realización de _muchas y ca.mpamE:ntos y , ~ ademá.s, de ascensiones y aun de escaiadas en los establecimienlos ¡. 
que se encuentran ubicados en regiones montañosas. 
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La.3 march.o.J 

Las normas siguientes servirán de guia para el des!U'rollo 
de eflta. actividad: 

-Debe proyectttrse t; r~ plan gradual de marchas para el año 
escolar a realiz;i i por cada grupo o división del estable
cimiento. (No es aconsejable agrupar más alumnos que 
los que normalmente deben a5istir juntos a las clases de 
educación fisica) . 

-Proyectar toda marcha partiendo de la consideración de 
la distancia que loa alumnos o alumnas Bon capaces de 
recorrer. Graduar"' la distancia de las sucesivas marcbas 
que se proyecten. Comenzar en primer año con distancias 
que oscilen entre S. y 10 km. en terreno llano o con escalo 
sos desniveles, a cubrir en cada jornada. Para los alumno8~ 
de 103 años siguientes, las distancias deberÍJl estar proR 
pordonadas a su mayor capacidad. 

-Elegir un lugar de destino (paraje con bellezaa naturales, 
lugar histórico, etc ..) o circuito a recorrer. Si un lugar inte
resante estuviere a una diatancia inconveniente, se puede 
hacer parte del camino en vehículos de transporte o con
tratados para el caso. 

- Prever el equipo individual necesario (calzado y demás 
prendas de vestir, cubierto, elementos de higiene, etc.). 

-Prever los elementos de uso en común : de cocina, prime· 
ros auxilios, para actividades recreativas (si se estimare 
oportuno), etc. 

-Prever Jos alimentos necesarios o los elementos para pre
pararlos. 

-Enseña.r a. los alumnos aspectos técnicos de las marchas : 
pnso económico y regular; velocidad de marcha del grupo 
de acuerdo con Ja capacidad de los alumnos menos dota
dos; descansos periódicos moderados; previsi6n y elecci6n 
dc 109 lugarc" más adecuados para haccr los nltos y des
cansos; administración de las bcbidas y alimentos duran
te la marcha; atención inmediata de loa percances o in· 
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convenientes en el calzado; empleo oportuno de las can· ti 
ciones de marcha; medidas higiénicas generales, etc.; me· 

didas de seguridad en' las marchas : elección de caminos 

pocos transitados por vehlculos; normas para el encolum· 
 Inamiento y ''mano'' que se aconseja seguir en las c.arre-

ter&s (UcontrIllD.8DO"), etc. 


Las a.scensionu, ucalada" 'Y 
t1'l1vesÍGs en la montaña 

LOB establecimientos ubicados en zonas de montaña deberán 
ofrecer a sus alumnos un programa. graduado de montañismo, 
actividad que incluirá recorridos a través de la monlaña (tre.Ye-
sías) , ascensiones y escaladas elementales. Estaa últimas, si se 
cuenta con personal experto. 

La realización de actividades de montaña que insuman uno 
o más días de asueto escolar puede ser motivo eximente del des
arrollo de una o ambas clases semanales de educación fIsica, siem
pre que en aquéllas participe la mayoría. de los alumnos del gru I 
po o división. 

Para estimular la práctica de marchas y de actividades de I 
montaña se sugiere la fOrID:l.ción de "círculos'" o comisiones in
ternas que difundan y colaboren cn su organización. 

Se recomienda muy E'specialmente Jlevar a cabo una ense
ñanza rigurosamente metodizada de las técnicas de las ascencio '" ,• 

~ 

" nes y escaladas, a. fin de prever las consecuencias a que pued\!l o 

llevar la temeridad en que fácilmente caen quienes se inician en "' ,; 
las prácticas de montañismo. Por sobre todo, los profesores de '" berán despertar en el alumno el sentido de superación, de respon. " sabilidad y seguridad para consigo mismo y para con los demás, 

~ .. 
alejando toda inclinación al espíritu competitivo y de "record" ~ 
en estas actividades. H 
Los campament0.7 !! o 

l: 
Todo establecimiento debe agotar los recursos necesarios 

.¡. 
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para asegurar que cada alumno a.~ista., por lo menos, a un cam
pamento de 15 a 20 días de duración durante su paso por la en
señanza media. Siendo Ulla acti\'idad y una experiencia necesaria 
para todos los jóvenes, debe hacerse lo posible para que no reviR
ta el carácter de un premio a. los m.ejores estudiantes. 

Pau su organización y realización ténganse presentes las 
siguicntes indicaciones: 

-No s610 es posible realizar campamentos en verano, sino 
también en las demás épocas del año, incluso el invierno. 
Las condiciones climáticas de muchas zonas del pais Bon 
favorables para ello. 

-Es necesario destruir el erróneo concepto de que solamen~ 
te pueden hacerse campamentos interesantes y valiosos en 
las zonas turísticas de renombre, ya que el /Valor del 
campamento no depende tanto del lugar en que se realice 
como del espíritu fonnctivo que se logre imprimirle. Cada 
región del país tiene innumerables parajes ~propjados pa
ra acampar; aprovechando los que no dist.en nn,lcho de la 
localidad en que se encuentre el est:l.blecimicnlo, se redu. 
cirán los gastos de traslado, factor que eleva scnsiblcmen· 
t e los costos y crea dificultades de organización. 

-El campamento juvenil debe tener carActer eminentemen
te educativo. La posibilidad óptima de ayudar a la fonn:l.~ 
ción integral del educando, que este instrumento ofrece, de
be ser aprovechada en el mayor grado posible. En ningún 
otro momento de la vida escolar se le brinda al educador 
una oportunidad más propicia para conocer mejor al alUIn
no, ni dispone de mayor cantidad de recursos para ejercer 
SU misión. 

-Todos los aspectos de la formación del hombre deben ser 
previstos en el programa de actividades del campamento. 
En él deben contemplarse los valores vitales, estéticos, in:.. 
telectuales, éticos y religi0sos. 

-El campamento no debe consi.stir en una vacación que se 
regale aJ estudiante. Será mucho más valioso desde el pun
to de vista formativo que r esulte como frulo de Un csfuer· 
zo largo y CCOSUIJt.e cn trabajo de equipo entre profeso
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res y alumnos. Incluso, con ese a.entido y también para. ha

cerlo posible, podrá aceptar.Bf! la contribución econ6mica 

de los alumnos, al menos para IOlventar SUB gastoo de all 

mentación y traslado. 


--Cabe distinguir, para establecer un criterio de gradación, 

entre los diversos tipos de campamentos: lQ8 campamento! 

fijos (aquenos en los que la casi totaHdad de las actividades 

se desarrollan en el lugar en que se acampa, con excepción 

de algunas salidas con regreso en el mismo dial ; los campa ... 

mentos semifijos (con una o mÉS salidas de uno o más d1as 

de duración): y los campamentos volantes (realizados du· 

rsnte una marcha de varios días. con cambios de emplaza· 

miento en forma continua o con breves interval05). Estos 

últimos se aconsejan sólo para jóvenes e."'Cperimenlados, que 

hayan realizado antes los tipos anteriores de campamento. 


-La realización de campamentos dependerá en su casi tota

lidad del espíritu de iniciativa. del personal de los estable-

cimiento:!S. Es aconsejable crear en c-ada instituto de ense

ñanza. un "fondo de campamentos" COil ingresos prove

nientes de ahon'os de los alumn.03, donaciones, festivales, 

cooperativa escolar, etc.. 


-La vida del campamento es un continuo recla.mo a la acti

vidad física intensa, a la vitalidad y a los procesos mecá
 = ~ 

~nicos de adaptación; pero también son muchas las oportu
nidades que ofrece para s.plicar y aún perfeccionar los co 19 
nocimientos adquiridos en el estudio de las distintas dís· / ,; 

• wciplinas escolares; para mejorar los ajustes sociales y esta

blecer sobre bases más sólidas 1&.5 normas de convivencia; U 

para despertar la sensibilidad y gozar de las maravillas : -( 


del universoj para. la adopción de patrones de conducta; ,~ 

lOO 

para el enfrentamiento con los grandes misterios de la : ~ 
!.¿vida, etc., etc. 

-La Dirección General de EducaciOn física cuenta con per.. "" j. Q
sona! en su Departamento T éaio;} al que se puede recu· o 

I ¡!;mr en procura de asesoramiento ., ayuda para la organi
zación de campam.entos. ,~ 

Dada esta variedad de situacioBe9 y posibilidades, . tienen 
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cabida en el campamento, junto al profesor· de educación física, 
los docentes de otras especialidades, con inquietudes por los pro
blemas de la juventud y que estén en condicíones de adaptarae 
a una vida que no ofrece las comodidades de la ciudad. 

LA NATACION 

La natación, agente de primer orden de la educación fIsica, 
puede constituirse en la única actividad del programa durante un 
detenninado período. si se desarrollan cursos intensivos para BU 

enseñanza. 

Un cursillo intensivo que se dicte & razón de dos clases se
manales de 60 minutos, deberá insumir 18 sesiones, eximiendo 
a los alumnos asistentes de concurrir, mientras tanto, a las cla
ses ordinarias de educación fj -ska. 

Con preferencia, la d uración de las clases debcria ser de 40 
minutos, cn cuyo caso corresponderá dictanie el CW'SO a razón 
de 3 sesiones semanales, durante 25 dases. 

El propósito principal del emp¡'w de este agente en Jos esta
blecimientos que cuenten con natatorio o puedan usufructuar de 
aTguno de ellos, será el de enseñar a nadar en "Jt estilo básico 
(pecho o crol), antes que destinar esa posibilidad a fines depor

t ivos, mientras en el establecimiento queden alumnos que no se-
pan nadar, 

LAll CLASES DE 
EDUCAClON FISICA 

El tiempo a destinar a cada uno de los agentes en el desarro
llo de las clases se ajustará. a la siguiente escala: 

A la gimnasia, en SU3 A los demás agentes, 
di/erenJe8 / OT"!Tt..(f$ en suma: 

En primer año ....... . 50 % .. .. ... , . . .. 00% 
En segundo y tercer a:ños 40 % . . ... .. . . . ... . m% 
Desde cuarto año 30 % . .. . ...... . . . .. . W% 

Los porcentajes precedentes se refieren al tiempo total del 
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año escolar, de modo que no establecen una fórmula para la com
posición de la clase. Según .estc temperamento. podrían organi~ 
zarse clases con actividades puramcnte gimnásticas o deportivas, 
a condición de que en ellas se hiciercn ejeTcitacion.es de distinta 
'IlotuTCL le:za C011 el único agente empleado. P or ejemplo: 1) Clases 
con gimnas:c. solamente : gimnas ia construid"," y gimnasia natural 
(Hérbcrt o r. ustríaca) o gimnasia de destreza o de aplicación, for
mas gimnásticDs dir igidas al acrecentamiento de )01 destreza o del 
rendimiento, la formación de fondo y el entrenamiento general ; 

2) Clas!s con fútbol solamente: enseñanza dc determinados ele
mentos de la técnica individual generala de la técnica especial 
de cada "puesto" cn el equipo o de tácticas y jugadas prepara. 
das y juego de fútbol con indicacioncs y observaciones de! pro
fesor sobre aqucJJos elementos, durante la actividad. 

Lo dicho precedentemente no s ignifica recoClendar el empleo 
de un solo agente cn cada clase. El Departrunento de Educac ión 
F ísica determinará el temperamento a seguir sobre cste punto, ca
r.cciendo la capacidad de sus profesores para hacer un uso prove
choso de es3. posibilidad de administración del lrabajo, siempre 
que se respeten los porcentajes indicados anleriormenle. 

El profesor dcberá preparar cada clase con anticipación su
ficicn t!:l, para que su labor responda a las exigencias pedagógiCas 
de gradación, continuidad y unidad de la enseñanza que habrá.n 
sido contempladas en la rcdacción del programa del e:itableci
miento, y asentará en un libro de temas, en forma analítica, las 
actividades que proyecte realizar en la sesión. El trabajo asi pro
yectado deberá ser cumplido lo más fielmente posible. Las va
riantes que se introdujeren en·su realización se cons ignarán al pie 
del plan de ] a clase. 

Al proyeetarne la clase se tendrá prescnte la sucesión de efec
tos resultantes de las distin tas actividades a fin de DO caer en 
reiteraciones innecesarias. 

Las clases prácticas de educación física tendrán una duración 
de sesenta minutos y se rcaliz3. rán fuera del horario escolar, ex
cepto en los establecimientos que tengan horario general díscon
tínuo. 
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Las clases destinadas a la preparación p rofesional en ~ch.:.~ 

cación física en el Ciclo· d.cl Magisterio (cláses teóricas y clases 
de práctica pedagógica en la materia). tendrán la duración que 
determina el Reglamento General para las dem&: asignaturas de 
las Escuelas Normales de distinto tipo. 

Las horas de educación física que fija el Plan de Estudios no 
podrán ser acumulad~s en un mismo día ni impartidas en días 
consecutivos. Los dlas. sábado, tanto ¡>9r la mañana como por la 
tarde, podrán utilizarse para el dictado d e una de las clases sema
nales. siempre que el Rectorado del establecimiento lo estime con· 
venienle. 

Cuando el establecimiento no tenga instalaciones adecuada.s 
para satisfacer las exigencias del programa, las clases deberán 
dictarse fuera de la sede escolar siempre que sea posible usufruc
tuar locales ajenos más apropit\dos. 

El profesor tendrá en cuenta permanentemente que toda ac
ción debe tener un objetivo, valorará los efectos e interpretará 
los resultados; acentuará las capacidades predominantes de cado. 
alumno, sin llegar a su espccializ.ación antes de que haya alcan
zado su pleno desarrollo y ejercitará una acción progrcsiva, apo
yando eada adelanto en un progreso anterior suficientemente lo
grado. 

Debe evitarse que durante alguna parte de la clase queden 
alumnos ~ inactivos. Al proyecto.r las actividades que según el 
programa corresponda desarrollar, el profesor preverá las que 
realizarán paralelamente los alumnos que excedan el número 
reglamentario para el trabajo depor t ivo. 

El Departamento de Educación Física deberá prever la in
clus ión en el programa para cada año escolar, de conversacio
nes sobre lemas de educación física e bigiénica, las que deberán 
Jlevarse a cabo en los días en que, por razones de mal tiempQ u 
otras, deban suspenderse las clases prácticas. 

Sin perjuicio de dio, deberá ser preocupación COllstante de 
cada profesor, la creación de hábitos higiénicos en los' alutIUlos 
coa motivo dc la práctica de ~ctividades fisicas. 

Para los alumnos impcrlidn!; de realiz.ar actividades fl sicas 
.por razoncs de salud, el profesor adoptará las previsiones neee
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sarias a fin de que la presencia de aquellos en las clases resulte t 
provechosa, mediante la asignación de tareas de colaboración 
en la organización de las actividades, la fiscalización y arbitra.. 
je deportivo, etc., lQ que nI mismo tiempo, les pernútlrá mante
nerse vinculados & las manifestaciones de la Educación FIsica 
y del deporte, despertará su interés por el conocimiento de las 
técnicas y ¡es ayudari a lntegraroe en el gmpo escolar a que 
pertenecen. 

Un recurso pedagógico que facilitan\. el cumplimiento del 
programa, por cuanto está destinado a interesar a los alumnos 
en la realización de las actividades, consistirá en agrupar a todos 
los educandos del establecimiento en bandos de constitución 
permanente. 

A estos bandos deberán incorporarse los estudiantes op· 
tando por el de su preferencia, siempre que con este procedimien. 
to no se produzcan desequilibrios sensibles en Su constitución. 
Dichos bandos actuarán en forma competitiva en las activida
des de educación física que por su carácter lo pennitan, pudien
do hacerlo también. en las de otras disciplinas y en diversos as
pectos de la vida escolar. 

I 
'.l 
~ 

LAS COMPETENCIAS DEPORTIVAS 

El aspecto competitivo del deporte debe seguir un proceso 
que asegure el cumplimiento de 8U ímalidad educativa. A este 
respecto deberá procederse de acuerdo con el sjguiente plan.: 

Primer periodo. - Promoci6n preferente de las competen
cias internas (dentro de cada grupo de alumnos y entre divisio
nes). Las competencias internas deben movilizar a todo el alum
nado y no circunscribirse al grupo de selectos que se _destacan en. 
1m determinado deporte. 

Estas actividades realizadas por el sujeto en el primer pe
riada de la adolescencia, no tendrán por objeto alcanzar ni de
mostr~r nItos niveles técnicos, sino que deberán tender, entre 
otros propósitos, a ayudar al educando & superar las inhibiciones

1 que Euele provocarles la actuación entre los demás, y a templar 
su ánimo en los triunfos y derrotas deportivas, procurando pla
cer y alegría. J,A competencia "entre amigos" ayudaré. en este 
sentido. 

Segundo periodo . .-Promoción de competencias de caricter 
amistoso con establecimientos con los que se tenga la certeza de 
que las actividades se desarrollarán en un ambiente de cordia
lidad, normalidad, sana emulación y valor educativo. 

Tercer periodo. -	 Llegar a las competencias intcrcolegiales 
, . 	 abiertas cuando las experiencias anteriores pong~ en evidencia. o . 

ó : la formación de una. conducta deportiva consonante con el qu~ 


od ~ Jlacer educativo. 

'" o Es importante que durante las dos primeras fases del pro
~ ¡; 
~ , ,. 	 ceso, la niña y el varón adquieran un grado tal de madurez emo

cional que evita los trastornos de este orden que suelen pre
.(u." ;;; . 	 sentarse en el ¡ desarrollo de las competencias intercolegiales. 

~- cuando no se ha vivido un periodo de adaptación gradual a loa "" o
-dt fuertes estímulos propios de este tipo de actividades. 
'" La experiencia recogida obliga a señalar que, para no des-
H 
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virtuar el clima formativo de las competencias, es fundamental t 
Ja 	aetitud ejemplar de los profesores. 

El profesor no deberá abandonar jamás la actitud primor
dial de un educador, sean cuales fueren las circunstancias que 
se den en las justas deportivas. A esa función especifica subor
dinará las que ocasionalmente le corresponda desempeñar como 
entrenador de equipos, delegado o autoridad de los certámenes. 

Test8 para el c¡mtTol de LA ENSE~ANZA 

Pata controlar el desarrollo de la enseñanza en cada uno 
de sus aspectos y actividades, así como las condiciones y capa
cidades de los alumnos, se aplicarán tests de dos tipos: 

a) 	 Tests que pennitan evaluar las cualidades físicas de los 

alumnos. 


Deberán aplicarse durante los días iniCiales de cada año 
lectivo y repetirse en las últimas cIases del año. Las mismas 
pruebas se tomarán a todos los alumnos del establccimiento. 

A 	tal efecto- se determinan con carácter de obligatorios: 

Para las niñas: 

Carrera de 40 metros llanos; 
Saltar y alcanzar; 
L¡mzamiento de la pelota de ccsto a distancia.. 

Pafa les varones: 

Carrcra de 60 mctros IInnos; 
Flexiones de brazos en la barra fija; 
Saltar y alcanzar. 
La reglamentación y la tabla de puntaje para evaluar los re

sultados obtenidos por cada alumno de acuerdo con la categoría 
en la que se lo haya clasifjeado previamente (según su edad, peso 
y talla), se encuentran en los folletos titulados "Pruebas de efi
ciencia fisica (mujeres)" y "Prupbas de eficiencia ,fl síca (varo
nes)", Dirección dc Educación ~'ísjca, Buenos Aires, 1957 y 1958, 
respectivamente. 

b) 	Test que permiten e'ca lu,Q.r los progresos en el aprendizaje 

de técnica.s tu:porth;as. 


Deberán tomarse si comenzar y al concluir cada "curso" 
anual del deporte de que se trate. Durante cada ueurso", las 
pruebas que se tomen dea.r6.n 6er las mismas, de modo que 
se pueda aprecIar el ~ionamlento del alumno durante BU 

desarrollo. 

La discripción de t ests de este tipo y sus respectivas ta
blas de puntaje se encuentran en las publicaciones citadas más 
arriba. A ellos se pueden agregar otros, como los siguientes: 

TiT08 al aTO de baoquetbol 

l . - GENERALIDADES: 

La prueba consistirá en que el alwnno efectúe diez tiros 
"bandeja" al aro, tratando de convertir gol. 

El competidor podrá recibir la pelota estando detenido, en 
cuyo caso deberá dar los dos' pasos reglamentarios, elevándose 
en el segundo de ellos o podri efectuar un dribbUng previo -y 
ejecutar el lanzamiento. 

II. - REGLAMENTAClON: 

1 . 	Cada competidor podrá realizar una aola tentaUva. 

2. 	Será correcto el lanzamiento cuando la mano que impul.... 
se la pelota haya sobrepasado la altura del hombro. 

3. 	Por cada gol convertido en lanzamiento conecto se otor
gará diez (lO) puntos. 

4. 	N o será válido el gol convertido si el competidor diera 
-más de dos pasos en posesi6n de la. pelota sin ejecutar 
dribbling. 

:S . La suma de puntos obtenida será. In performance del 
alumno ,sin neces1dad de recurrir a tablas de c:oDverai6n. 
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PM" de pelota <k ba8quetbol t 
l. _GENERALIDADES: 

La prueba consistirá en ejecutar cmco pasea Hde pecho" y 

cinco con una mano sobre el hombro. 
Para 109 pases de pecho el competidor se colocará. sobre la 

linea de "foul" y para 109 pases con una mano sobre el hombro, 
debajo del tablero. mirando en ambos casos hacia la línea cen· 

tral del campo ' de juego. 
Cinco alumnos serán colocados sobre la linca central, uno 

de ellos sobre el circulo de salto y los restantes con una separa· 
ción oc tres metros. a partir de él hacia ambos lados, mirando 
todos al competidor que ejecutará la prueba. 

lL - REGLAMENTACION: 

1. 	El competidor ubicado sobre la Uncn de "foul" efectuará 
un lanzamiento de pecho a cada uno de 109 alumnos ubi· ~ 
cados en la lioea central. 

2. 	Una vez finn.lizada esta prueba se colocará debajo del 

tablero y realizará otros cinco pases, pero en esta opor

tunidad lo hará con una mnno sobre el hombro. a 103 

compañeros colocados en la linea central. 


2 
3 . 	Se consideraré. pase correcto cuando el alumno qoe debe II 

recibir la pelota no se vea obligado para ello a desplazar •g
ambos pies y que la pelota no haya tocado el suelo. ~ 

4. 	Por cada pase correcto se otorgará. al competidor 10 ••" pnntos. •
" 5. 	La suma de puntos obtenidos será la perfonnance del <

alumno sin necesidad de recurrir a tablas de conversión. 8 
¡: 
~ 

PUlIteria con pelola <k soltbol ~ 
l. - GENERALIDADES: 

~ 
o 

Sobre Ulla pared se marcará un círculo dc un metro de ra· ;: 
dio. El centro dc este círculo estará a un metro del suelo. 

• 
- 46

La linea desde donde Be efectuará.n los tiros deber' estar a ,. 
10 metros de la pared. 

11. - REGLAMENTACllON: 

l. 	A cada alumno se le permitirá una. f!clü. tentativa. de diez 
tiros. 

2. 	En el momento de arrojar la pelota. el competidor tleberá 
mantener Un pie en contacto coo. la linea de tiro. 

3. 	Será obligatorio arrojar la. pelota por sobre el hombro. 

4 . 	 Los diez tiros se ejecutarán sucesivamente. 

5. 	A cada pelota ubicada dentro del circulo se le otorgará 
diez puntos. 

6. 	Los impa.ctos en la linea del circulo Be computarán como 
dentro del mismo. 

7. 	La s uma de puntbs obtenida será la períomance d{;:I aium.. 
no. sin necesidad de recurrir a tablas de conversi6n. 

Bateo <k la pelot .. ~ ,oltbol 
1. - GENERALIDADES: 

Esta prueba. consistirá eo. balear 10 pelotas "buenas" lan
zadas por un pitcher. 

Tanto el bateador como el pitcher deberán ubicarse regia.~ 
mentariamente. 

11. - REGLAMENTACION: 

J.., 	 Cada competidor tendrá derecho a una sola tentativa. 

2. 	Para. que el bateo sea considerado correcto la pelota de
berá hacer su primer pique dentro del campo de juego. 

3. 	No se considerará pelota bateada el "bunt". 

4. 	A cada ba.teo correcto se le otorgará 10 punt08. La suma 
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de puntos obtenida será la performance del alumno, sin 
necesidad de recurrir a tablas de conversión. 

Variante : 

Para los últimos " cursos" de softbol, podrá exigirse el bateo 
orientado. Por ejemplo, dividiendo el campo de juego en tres án· 
gulos de 30 grados cada uno, se exigirá: 3 bateos al campo de
recho, 4 bateos al centro y 3 al campo izquierdo. 

Saq_ <f<j ""lei!JoI 

L - GENERALIDADES: 

El sector opuesto al elegido para efectuar el saque, será 
dividido por una l1nen perpendicular a la Hnea final y equidis
tante 4,50 metros de l8s Hneas laterales. La línea trazada en esta 
,forma, con la que divide la zona de ataque y defensa, formarán 
cuatro sectores. 


La red deberá ser colocada a la altura reglamentaria. 


II. - REGLAMENTACION: 

1 . 	El c.l)m.p~tidor deberá ubicarse I!D !!! zona de saque. 

2 . 	El alumno efectuará cuatro saques tratando de ubicar 
uno en cada. sector marcado. 

3. 	Las pelotas que toquen líneas demarcatorias de la zona 
correspondiente, serán consideradas como ubicadas co

lTectaznente. 
4. 	Las pelotas. que toqUCll la red serán consideradas como 

saques nulos. 
5 . 	A cada saque correcto se le a~ignará el siguiente punta

je: saque a zonn de defensa: 20 pWl.tos; saque a zona. de 
ataque: ::\0 punto~. 

6. 	A los 8aq:h!S ub icados en zonas qUe! uo correspondan I)e 
les otorgarán cinco puntos. 
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7 . 	L l. suma de puntos obtenida por el competidor será. su 
performance, sin necesidad de recurrir & . tablas de con. 
versi6~ 

Devol_ la ".Iot" de ""Ieibol 
L-GENERALIDADES: 

La red será colocada a la altura reglamentaria. 
El profesor o alumno ayudante se colocará en un campo y 

el competidor ]0 hará sobre la mitad de la línea que separa, en 
el campo opuesto. las zonas de ataque y defensa. 

II. - REGLAMENTACION , 

1. 	El profesor o ayudante arrojará por sobre la r ed, en 
fonna suave, la-- pelota al competidor , el que deberá de
volverla mediante un golpe al campo contrario, tratando 
de ubicarla en la zona de ataque o defensa, según cooo 
rresponda. 

2 . 	Cada competidor tendrá derecho a una sola tentativa, la 
que consistirá. en devolver cinco pelotas a la zona de 
ataque y cinco a la zona de defensa, de acuerdo a la in
dicación de\ profesor. 

3. 	A cada devolución correcta se le otorgarA 10 puntos. 

4. 	Las pelotas que toquen las líneas demarcatorias de la zo
na que corresponda seró,n consideradas como válidas. 

5. 	La. suma de puntos obtenida será la performance del 
alumno s in necesidad de recurrir a tablas de conversión. 

Levantar 11 pa3ar la pelota de rugby 
l. - GENERALIDADES: 

Es ta prueba consis te en que el competidor , a la carrera, le· 
vante y efectúe pase de rugby de cuatro pelotas ubicadas sobre 
la llnea del touch. 
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Para ello se marcarán a partir de la línea del ingol, cuatro 
zonas de die~ metros cada una. 

En la mitad de cada zona se colocará una pelota de rugby. 

ll. - REGLAMENTAClON: 

1 . 	 Cada competidor efectuará una sola tentativa. 

2 . 	El jugador deberá salir corriendo desde la línea del ingol. 

3. 	El competidor deberá levantar a la carrera la pelota y 
pasa.rla antes de la marca final de cada zona. El pase 
debe realizarse hacia atrás Con las dos manos y bajo 
hombro. 

4 . 	La distancia que separa la línea del ingol (salida) hasta 
la línea final de la última zona (llegada), deberá ser 
recorrida en un t iempo máximo de 7 segundos. Si el 
t iempo empleado f uera mayor , se computará cero puntos 
al competidor. 

5 . 	P or cada t entativa correcta de levantar y pasar las pelo· 
tas ee computará 25 puntos. 

6. 	La. suma de puntos obtenidos será la performance del 
alumno, sin necesidad de recUlTir a tablas de conversión. 

Pelota. al toue/. 
l . - GENERALIDADES: 

Sobre los toucbe8 de una mitad del campo de juego y a par
tir de la línea central, se marcar{m cinco zonas. 

La prímcra de esas zonas (la más próxima a la línea cen
tral). tendrá 4 metros: la s(;gunda 6 metros; la tercera. 8 metros; 
la cuarta 12 metros; y la qu inta 16 met ros. 

El competidor deberá ubicarse en el centro de la cancha (mí
tad da la linea central). 

11. - REGLAMENTAClON: 

l . 	El competidor tendrá derecho a una sola tentativa. 

2 . 	Desde la ubicación indicada, el competidor efectuará ciD· 
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ce puntapiés (punt) con la pierna derecha hacia el touch 
izquierdo, tratando dé bacer pasar la pelota por 1"" di": 
tintas zonas. Luego repetirá la. t~ntaliv& con 1& pierna 
izquierda hacia el touch derecbo. 

3. 	No será. obligatorio que la pelota pase en eada puntapié 
por zonas distintas, razÓn por la cual todos ellos serán 
v.alorados. 

4. 	Ser6.n considerados puntapiés correctos cuando el pique 
de la p elota se produzca después de la Hnea del toucb. 

5 	 Los ' puntapiés COrrectos serán valuados en ]a eJgulente 
"tonna: en la primera zona 5 puntos; en la segunda, 10 
puntos; en la tercera. 15 puntos; en la cuarta. 25 pun
tos; en la quintn, 45 puntos. 

6 . 	La suma de puntos obtenidos será la performance del 
alumno, siD neces¡"dad de recurrir a tablas de conversión. 

Puntería con pelota de fútbol 
l . _ GENERALIDADES: 

Sobre una pared y a partir del suelo, se m..area.ri un cuadra
do de 1.50 m.etros de lado. 

A 10 melros de lA pared y en forma paralelA a la misma, se 
careará. una Unea. 

El competidor se u,bicará. sobre la linea y frente al cuadra.do 
marcado en la pared. 

n. - REGLAMENTACION: 

1. 	El competidor tendrá derecbo a una Bola tentativa; 

2. 	Utilizando cualquiera de sus pies, el competidor dari un 
puntapié a la pelota con cierta violencia, tratando de ha. 
cer puntería en· el cuadrado. 

3 . 	La tentativa constará de diez puntapiés. 

4.. 	 Por cada pelota ubicada dentro del cuadrado .88 compu
tarán 10 puntos. 
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5. 	Las pelotas que toquen la línea demarcatoria serán con
sideradas como ubicadas dentro del cuadrado. 

6. 	La suma de puntos obtenidos será la performance del 
alumno, sin necesidad de recurrir a tablas de conversi6n. 

Puntería con pelota de handbol 

l . - GENERALIDADES: 
Sobre una pared y a un metro de altura, se marcará un cua

drado de 1.50 metr os de lado. 
A 10 metros de la pared y en fonna paralela a la misma, se 

marcará una línea. 
El competidor se ubicará sobre la linea y frente a l cuadrado 

marcado en la pared. 

ll. - REGLAMENTACION: 

1 . 	El competidor tendrá derecho a una sola tentativa. 

2. 	Utilizando cualquiera de sus manos, el competidor efec
tuad. diez la.nzamientos tratando de hacer puntería en el 
cuadrado. 

3. 	Por cada pelota ubicado. dentro del cuadrado se compu
tarán de diez (10) puntos. 

4 . 	Las pelotas que toquen la línea demarcatoria serán con
sideradas como ubicadas dentro del cuadrado. 

5. La 	 suma de puntos obtenida será la performance del 
alumno, sin recurrir a tablas de conversión. 

El 	Departamento de Educaeu)n li'í r iCél de cada estableci
miento escogerá los tests que estime mh~ tonvcnien tcs para. eva
luar las técrucas deportivas, pudiendo aplica.r ot ros que aqui no 
se 	mencionan. 

Estas pruebas deben incorporarse al proceso de la enst'ña))· 
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za sin constituir una actividad más a la que haya que desUnar 
sesiones especiales. Durante las últimas clases del "curso" del de 
porte de que se trate, será conveniente dedicar unos minutos a 
c.ontrolar numéricamente los progresos de los alumnos, quienes 
debC'n ser estimulados para ejercer su autocontrol, llevando sus 
sucesivas "performances" en tar jetas que queden en su poder . 

Esta es una de las posibilidades que la formación de bandos 
permanentes ofrece para interesar al alumno en su propio per
fecciollamiento a t ravés de la competencia. 

A l margen del autocontrol personal indicado, el profesor lle
vará constancia de los resultados de los suceslvo.3 t esta del gru 
po en cuadernos o planillas o, si 10 prefie re, en fichas i ndividua~ 

ks. La consideración de las cifras estadísticas de esos resultn.· 
dos deberá servi r al profesor y al Departamento de Educación 
Físir.a para regular la administración de los programas del esta
b lecimiento. 

PROGRAMAS SINTETICOS DE WS DISTlNTOS AGENTES 
DE LA EDUCACION FISICA 

La enseñanza de cada deporte y de cada prueba atlética se 
desarrollará en tres fases sucesivas: 

1Q Enseñanza global con dommante carácter recreativo, 
22 Enseñanza. analítica de las distintas técnicas; y 
3Q Enseñanza global, con mat'.:adas exigencias técnicas. 

ATLETISMO 
VARONES 

PRIMEI\ CURSO 

-CatTeras de velocidad: 
a) 	E nseñanza de prutidas bajas: 

b) 	Indicaciones técnicas acerca de la carrera. en si; 

e) Llegadas. 
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-Salto en largo con impulso, estilo "natural", 

--Salto en alto, estilo "tijera". 

--Salto en alto, estilo "ca]iforniano" (sólo enseñanza g lobal 


recreativa) , 
-Carrer as de postas; pases "a la americana", 
-Torneo in terno COH inclusión de pruebas enseñadas en 

el curso, a fin de que el alumno aprecie el progreso alean· 
:cado. 

SEGUNDO CURSO 

--Repaso general del Programa enseñado en el Primer Curso. 

-Salto en largo eon impulso, estilo "pecho". 

--Salto en alto, estilo "californiano" (enseñanza analítica y 


global t écnica), 
-Lanzamiento de la bala. 
-Torneo interno con inclusi6n de pruebas enseñadas en el 

curso, a' fin de que el alumno aprecie el progreso alcanzado. 

TERCER CURSO 

-Repaso general del Programa enseñadp en el Segundo 
Curso. 


--Salto en largo con impulso, estilo "tijera" , 

- -Salto en alto, estilo "barrel roU", 

-Lanzamiento del disco. 

-Carreras de postas : enseñanza del estilo "europeo", 

-Carreras de medio i ondo. 

- Torneo interno con inclus ión de pruebas enseña.da.s en el 

curso, a fin de que el alumno aprecie el progreso aiean~ 

.zado. 

CUARTO CURSO 

- Reposo general de las pruebas enseñadas en los tres cur
sos antp. I'iores. 

-Salto triplc. 
-Lanzamiento de la jabalina . 
- Torneo interno con inc111sión de pruebas enseñadas en el 
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curso, a fin d~ que el alumno aprecie el progreso alcan
zado. 

QUI1ITO CURSO 

-Repaso general del Programa. enseñado en el CuartD Curso, 

--Ca rreras con vallas. 

--Salto eODgarrocha. 

-Adies tramiento en una prueba a elecci6n del alumno. 

- Torneo interno con inclusión de pruebas enseñadas E:n el 


curso, a fin de que el a.lumno aprecie el progreso .alcanzado, 
En los establecimientos en que r ija un plan de e:studios con 

más de cinca años" se agregará un sexto "curso" en el que se apli· 
cará, además del contenido del programa del quinto curso, el adies
tramiento en una prueba de otro tipo. 

MUJERES 
PRIMER CURSO 

--Carreras de velocidad: 
a) En~ñanza de partidas bajas. 
b) Indicaciones tknicas acerca de la carrera en sI. 
el Llegadas. 

-Salto en largo con impulso, estilo "natural", 

-Salto en alto. estilo " tijera" (sólo eDseñanza global recrea.. 


tival . 
-CarTeras de postas: pases "a la americana". 
-Torneo interno con inclusión de pruebas enseñadas en el 

curso a fin de que la alumna aprecie el progreso alcanzado. 

SEGUNDO CURSO 

-Repaso general del Programa enseñado en el Primer Cllrso, 
-Salto en alto, estilo "tijera" (enseñanza analitic.a y global 

técnica) . 
-Lanzamiento de la bala. 
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-Torneo interno con inclusiÓD de pruebas enseñadas en e: 
curso, a fin de que la alumoa aprecie el progreso aIean.zado. 

'1'ERCEI!. 0UIUl0 

-Repaso general del Programa enseil&do en .1 Segundo 
Cuns<¡. 

--Salto en largo con impulso, estilo utijera". 
-Salto en alto, estilo ucalifonúano" ~ 
-Lanzamiento del diseo. 
-Torneo Interno con inclusión de prnebu eDSe!\adaa en e! 

curso, a fin de que la alumna aprecie el progreso alcan
zado. 

CUARTO CURSO 

-Repaso general de Iaa prueba. eoaeiíadaa en lo. trea cur
sos anteriores. 

:....salto en alto, estilo "barre! ron". 

-Lanzamiento de la jabalina. 

-Torneo interno con inclusión de proebu ensef!adaa en el 


eurso, a fin d. que la alumna aprecie el progreso alca.nzado. 

QUlNTO CUN!O 

-Repaso general del Programa ensef!ado en el CUarto Curso. 
-Carreras ""a vall... bajas. 

-Adiestramiento en una prueba a elección do la alumna. 

-Torneo interno con inclusión d. pruebu enseliadaa en .1 


curso, a fin de que la alumna aprecie el progNSO alcan-
Zado 
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BASQUETBOL 

1'1ll:MER C!IRSO 

L -	 M_jo de la pelot .. 

12 	 Posiciones fundamentales (sin elementos), eD&eñando: 
al Toma y recepeión de la pelota: 

1. Formas de tolDar la pelota. 

2.. Pooicl6n de! cuerpo. 

n. -1''''/18 

12 	 Posiciones fundamentales (sin elementos), <',!I....ndo: 
a) Realización y apoyo 
b) Roe.peló..,. 

22 	 Tipos de pase.: 

a) Pase de pecho 

b l Pase sobre CBbeta. 


IIL -Lu=miento.! 

19 Poqiciones fundamentales (e.m elementos), enseñando: 
a) Relajación 

b) Apoyo. 


22 	 Lanzamiento con una mano en posición aja 

32 	 Lanzamiento con una mano con despl""""';ento (ban
deja) 

42 	 Tiro Iilire (bajo lIlano). 

NOTA: 	Fijar los coDOclrnlenlCo$ 1 y n. modlanto la. tulJmcl6a de ..... 
cieJCNI eoa tle.rna,toe y/o IN apUcaclón en el ~. 
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rv. - De/rnIla y ataque IndIvidual 

12 	 Defensa: 

a) Poslcióo. fundamental 

b) Colocación. 


2\! Ataque: 

a) Poslci6n fundamental 

b) Dirección 

c) .saber esperar. 


v. - Reglas de ,;""go 

12 El juego. 


22 La cancha. 


32 Equipos (integraci6n). 


42 Fouls. 


52 Contacto personal. 


62 Pelota retenida. 


VI. - Te&t.'f : Cuestionarios sobre regI81l de juego. 

SEGUNDO CURSO 

I. -Pa3M 

Revisión de los conocimientos adquiridos en el Prixner Cuno. 
12 	 Velocidad del pa.e. 

2Q 	 Importancia de la ambídextriB. 

32 	 Tipos d. pases: 
a) Pase de pique con UIla. y dos man03. 
b ) 	Pase de belaba!. 

1I. - Lanzamoienlos 

Revisión de los conocimientos adquiridos en el Primer Curso. 

lQ Lanzamiento con dos manos en posición fija (do peci:lo). 
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22 	 Lanzamiento C<Ill WIA mano· con deoplazamiento (ban
deja). 

32 	 Tiro libre (bajo mano y con una mano). 

ID. - Dribbling 

lQ Posiciones fundamentales (sin elementoa), enaefiando : 

a) Dribbllng alto y bajo. 

b) Cambio de velocidad y detenci6n. 


IV. - Pivote 

l Q 	 Posiciones fundamell:tsles (sin ,' elemp.nt081 . enaeñanBo: 

a) Pivote adelante. 
b) · Pivote atris: 

V. -	 Movimientos que utiliza el juego 

12 Correr... y piques. 

2Q 	 Paradaa. 

32 	 SalloL 

VI. - De/_a y ataque Ondividual 

Revjsi6n de 109 conocimientos adc;lUiridoa en el Primer Curso. 
12 	 De!ena&: 

a) 	 Distancia de marcación. 
b) 	D6nde mirar al atacante. 
e) Regreso a la zona defensiva. 

22 Ataque: 
a) Ganar la posici6n con respecto al defensor, medlante 

carrera, piques, paradas o cambio de velocidad o de
tenci6n. 

VII. - Fundamento. de coordinación de defensa y ataque 

H~ 	 Defensa: 

a) El retorno a la zona defensi.va. 
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b) La defensa del tablero. 
22 	 Ataque : 

a) El ataque fijo en formación de DOS· UNO· DOS. 
b) Importancia de la formación y posición en el ataque 

de DOS· UNO • DOS. 

VID. -Reglao de juego 


12 Tiro.. lib.... 


22 Dribbling Y doble dribbling. 


3Q Correr o caminar con la pelota.. 


IX. - Tests: Cuestionarios sobre reglas de juego. 

TERCER CURSO 


L-Pases 


Revisión de 108 conocimientos adquiridos en el Segundo Curso. 


'19 La visión p·erif~rica. 


2Q El valor de 108 pases como elementos técnicos en el 

ataque. 

32 	 Tipos ce pases: 

a) Pase bajo mano ,con una mano. 

b) P.... de gancho. 


II. - LaJWImieratos 

Revisión de los conocimientos adquiridos en el Segundo Curso. 

12 Lanzamieñto CODo dos manos sobre cabeza. 

22 Lanzamiento con una mano con desplazamiento (han· 
d&ja). 


32 Tiro libre (de pecho). 


lli. - Dribblíng 

R~&i6n ·de los conocimientos .adquiridos en el Segundo Curso. 


1º Irnl>o"rtancia .de ·la ambidextria. 


22 .. .cambio de mano. 
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IV. -Pivote 

Revisi¡)n de los conocimientos adquiridos en el Segundo Curso. 

12 Pivote y dribbling. 

22 	 Importancia del ritmo de dos tiempo]! . 

V. -)JfOtJimientos qUe utiliza el ju.egv 

1Q Desplazamientos; lateral ··frente • atrás. 


2Q Giros: 9delante • atrás. 


VI. - Defensa y ataqU6 individual 

12 Defensa: 

a) El conocimiento del atacante. 

b) Persecución del atacante. 

e) Las lineas laterales y finales como aliadas del de. 


fensor. 


22 Ataque: 

a) El conocimiento' del defensor. 

b) Cambios de velocidad -pivote y giroS-. 

e) El ataque del rebote. 


Vil. - Fundamentos de coord.inación de defcn.sa y ataque 

1º Defensa: 
a) Defensa de "hombre a hombre" rezagada, deterrni. 

nando a- cada defensor un atacante. 
22 Ataque: 

a) Enseñar el principio de "pasar y recoger" (el que pa. 
so. va en busca de la pelota). Puede utilizarse median. 
te la formación de DOS - UNO • DOS. 


VarIantes: 


a) En parejas, desde atrás (baek). 

b) En parejas, la.teral (baek y wing). 

e) En parejas, con el centro (baek • wing - ('rntro). 


VID. - Regla3 de juego. 
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IX.-Test. 

Cue&tlonarioa sobre reglu de juego. 

CUARTO CURSO 


I.-P,.... 


Revisión de Jos conocimientos adquirido! en el Tercer Curso. 

n. - LanzamientO$ 

Revisión de 109 conocimientos Gdquiridos en el Tercer Curso. 


12 Lanzamiento con una mano sobre cabc.7.a. 


22 Lanzamiento de gancho. 


32 Tiro libre (sobre cabeza). 


ffi. - Dribbling 

Rcvi,'lión de los conocimientos adquiridos en el Tercer Curso. 

12 Cambio de ritmo (relacionado COn el cambio de velo
cid,d). 

TIT.-Pivote 

lº Pivote y lanzamiento. 


22 Importancia. d~l ritmo de dos tiempos. 


V. -lIfovimientos que utiliza el juego. 

J~ Cambios de dirección -fintas-o 


22 Cambios de dirección -giro&-. 


VI. - Fundamentos de coordinación de defensa y ataque 

12 Defensa: 

a) "Ddcnsa de Zona" (formación de DOS - UNO - DOS o 
TRES - DOS). Enseñar el principio del cuidado de 
"una zona ddcnninada" en rela.ción con la formación 
del ataque adversario·. 
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22 	Ataque: 

a) 	El ataque cuando el equipo contrario emplea la "de":. 
fensa de zona". 

Enseñar el principio del ataque de la defensa de zona 

mediante posiciones fijas, condicionada a la forma. 

ción defensiva. 


Reafirmaci6n de los pl'incipios fundamentales del: 

a) B'uen manejo de la pelota. 

b) La movilidad de la pelota como recurso para quebrar 


la fonnación defensiva. 

YlI. - Reglas de juego 


VIII. - Tests 

Cuestionarios sobre reglas de juego. 

QUINTO CURSO 

I.-Pa..ses 

12 	Ejercicios con desplazamiento COn aplicación de la mayor 
variedad d.e pases. 

IL - Lanzamiento" 

12 Lanzamiento desde el salto, con una y.dos manos. 


2º Lanza..m.iento de "gancho". 


32 Tiro libre: 

a) Delen;ninaci6n del estilo de lanzamiento. 

III. - Dribbling 

1º Cambios de velocidad. 


2º Cambios de ritmo. 


32 Cambio de mano. 


!V.-Pivote . 

1º 	Pivote, dribbling y Janza..m.iento. 
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V. - Fundamentos de coordinación de defensa 'y ataque 

12 	Defensa: 

a) "De hombre a hombre". 

b) "De zona". 


2Q Ataque: 
a) "De hombre a hombre". Enseñar el principio de "cru· 

ces" en la formadón DOS ~ UNO ~ DOS u otra, 
b) "De zona", Enseñar el principio de penetrar los claros 

defensivos mediante "cruces" o "cortadas". 

VI, - Regla3 de juego 

YII.~T..t. 

Cuestionarios sobre las reglas de juego. 

DANZAS FOLKLOItICAS ARGENTINAS 

Escuchas lUixtas (Plan de estudio de 5 años, excepto Escuelas 
Normales). 

PRIMER CURSO 

l . -Danza 

12 	Elementos: paso básico y posición de brazos y del cuer~ 
po; /igUTM /u:ndamentales: vuelta entera, media vuelta, 
giro, contragiro, giro y coronación, zarandeo (exclusivo 
para las niñas) y zapateo. 

22 El Gato. 

32 El Carnavalito. 


n. -	 Zapateo (exclusivamente para varones). 

12 Bases de zapateo. 

2Q 	 Básico. 

32 Dásico caminado. 


42 Cruzado simple. 
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SEGUNDO CURSO 

l . -Danza: 

1º~~ Chacarera. 

22 El Bailecito. 


n. - Zapateo (exclusivamente para varones). 

12. Cruzado doble_ 

2Q Trabado. 


3Q 	 Repique sureño. 

TERC&R CURSO 

l.-Danza 

19 El E scondido. 
22 El Cuándo. 

3Q El Malambo (exclusívllwente para. varones y en el último 
término- lectivo). .~~ 

Il. -	 Zapateo (e:rclu.sivam ente paTa varones) 

1Q Cnlzado lateral caminado. 

2Q Chairado cI".J.Zado. 

32 Chairado simple. 

49 Repique norteño. 


CUARTO C1JRSO 

l. -Danzo. 

12 La Huella. 

22 El Triunfo. 


32 EJ Malambo (exclusivamente para varones), 


n. 	 -Zapafeo (exclusivame"te para oorOrte3). 

12 Salto con taco. 


2º Salto con punta. 
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~ Compuesto odclaDte. 

42 Repique: Minio y norteño. 


QUlNTO CURSO 

L-Da..... : 

12 El Palito. 

29 La. Media Caña. 

32 El MaJambo (exclusivamente para varones). 


TI. - Zapateo (a::éiusivamente para varones) 

12 Compuesto atrás. 

2~ Salto con cruce por detrás. 

32 Cepillado doble. 

42 Repiques sureño y norteño. 


Escuelas de Nüias (no incluye el zapateo) 

PRIMER CURSO 

l .-Danza: 

12 Elementos: paso básico y posición de brazos y del cuerpo ; 
figuras fundameafülc3: Vuelta entera, media vuelta., giro, 
conlragiro, giro y coronación, zarandee. 

~ El Gato. 


3Q El Carnavalito. 


SEGUNDO CURSO 

L-Danza 

12 La Chacar era. 

22 El Dai lccito. 


TERCER CURSO 

L -Danza 

12 El ~ndido. 


~ El ·Cuándo. 
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CUARTO CUR80 

l . -Danza 

12 La Huella. 

22 Los Amores. 


QUINTO CURSO 

l. -Danza 

12 La Firmeza.. 

22 La Media Caña. 


E~cuelas de Varonea 
PRIMER CURSO 

l.-Danza 

12 	 Elentento3.' paso básico y posición de brazos y del cuerpo) 
f iguTas fundamentares: vuelta entera, media. vuelta, giro, 
contragiro. giro y coronación, zapateo. 

2Q El Gato. 

3~ El Carnavalito. 


u. - Zapateo. 

.12 Bases del z.apateo. 

2~ Básico. 

3Q Básico caminado. 

42 Cruzado simple. 


SEGUNDO CURSO 

l.-Danza 

1Q La. Chacarera. 

2Q El 13ailecito. 


II. - Zapateo 

1º Cruzado doble. 

2Q Trabado. 

32 Repique sureño. 
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n. _ Zapateo (exclusivamente para varones): 

TI. -Zapateo (exclusivamente para varones): 

2º Básico. 

1º Bases del zapateo. 

19 Salto con taco. 
32 Básico caminado. 

29 Salto con punta.42 Cruzado simple. 

SQ Compuesto adelante. 


SEGUNDO CURSO 
4Q Repiques: sureño y norteño. 

l.-Danza: 

12 La Cbacarera. Ql1INTO CURSO 

22 El BaUecito. 
 l.-Danza: 

12 El Palito. 
22 La Media CañL 

TI. _ Zapateo (exclusivamente para varones). 

1Q Cruzado doble. 
2Q Trabado. 32 El Malambo (exclusivamente para varones). 


32 Repique sureño. 


n. - Zapateo (exclusivamente para varones):
TERCEItCURl!O 

12 Compuesto atrw.. 
L-Danza: 22 Salto con cruce por detrlÍS. 


12 El Escondido. 
 32 Cepillado doble. 

2Q El Cuándo. 
 • 

42 Repiques surefio y norteño.3Q 	 El Malam.bo (exclusivamente para varonesl en el último 


~~ lectivo) : 

ll1etodología Especial. (PrepaTaci<l1l profesimuJl). 


Il. _ Zapateo (exclusivamente para varones): 

H~ Voz de mando. 


12 Cruzado lateral camjnado. 
 22 Dirección del paso básico y de las figuras fundamentales 
22 Cbairado er=ado. a voz de mando. 
32 Cbalrado aimple. 3!? Enlace de lss figuras fundamentales a V07. de manJo. 
4Q Repique norteño. 

49 Dirección de un Gato con música. 
CUARTO CURSO 5Q 	 Metodologia de la. enseñanza. de loa elementos y de las fi~ 

guras fUndamentales.L-Danza: 
62 Ba.ses pa.ra la redacci6n de un programa.

12 La Huella. 
2Q El Triunfo. 7r:? Plane.s de clase. 

3Q El Malambo (exclusivamente para varones). 
 S2 Motivaci6n de la enseñllIlZa. 

92 Práctica pedag6~1ca.
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FUTBOL 

PRIMER. CURSO 

I. _ Técnictl individual general 

E l puntapié: 


a) con pelota detenida: 

--con el empeine. 

--con el borde interno. 

-con el borde externo. 

-con la punta. 

--con el taco. 

b) 	con la pelota en movimiento: 

_puntapié a ras del suelo. 

_puntapié de volea. 

_puntapié de sobrepique. 

El pase: 


a) Según la distancia: 

-pase corto. 

-pase largo. 

-P.ase de media distancia. 


b) 	Según lo. dirección: 

- pases longitudinales. 

_pases oblicuos. 

-pases laterales. 


e) 	 pases de primera intención, Y 
<. 

pases de segunda intención. 

El dribbling: 

a) cOn toques de la parte interna del pie. 

b) con tclues de la parte externa del pie. 

e) con toques alternados de ambos pies. 

d) conducción en linea recta y en zig zag. 


P arar la pelota. : 

--con la planta del pie. 

-con el borde interno del pie. 
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-con el borde externo del pie. 

-COn el muslo. 

-con el pecho. 

--Con el abdomen. 

-con la cabeza. 

J ugar la pelota con la cabeza: 

--estando parado. 

~stando en movimiento. 

Distintas maneras de saltar para cabecear. 

Saques lat.erales: 

-sin carrera previa. 

~on carrera prevía. 

La marcación de) adversario : 

-antes que el contrario reciba la pelota. 

~n el momento que el contrario recibe la pelota. 

-después de haberla recibido el contrario. 

~uando el contrario avanza con la pelota. 

El quite de la pelota en las distintas situaciones. 

La desmarcación y la permutación de puestos. 

Control y dominio de la pelota. 


Fintas 

rr. - Técnica individuaZ especial 

Guardavalla : 

-Ubicación en el arco; 
a) en loe tiros libres. 
b) e~ las distintas situaciones del juego. 

- Formas de a tajar la pelota: 
a) en los r emates que no le exigen desplazamiento. 
b) en los remates que le exigen desplazamiento. 

E n ambos casos ; t iros altos, bajos y & media altura. 

Backs y balvea : 


-Ubicación y desplazamiento: 

a) en la. defensa. 

b) en el ataque. 
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_Permutación de puestos. 

F orwards: 

- Ubicaci6n y desplazamiento: 


e) en el ataque. 

b) en 1. defensa. 


_Permutación de puestos. 


ID.-Juego. 

IV. _ Conocimiento del reglamento oficial. 

V. - Test •. 

SEGUNDO cuRSO 

l. _ Repaso de las t écnicas ¡"dividua! .. gq"erales y especiales. 

il. _ Técnica general de equipo 

a) 	En l. defensa : 

~efensa de zona. 

--defensa individual. 

-defensa combinada. 

.-cerrojo. 


b) 	En el .taque,: 
--con los interiores retrasados. 
--con un interior retr~sado. 
--con el centro delantero retrasado. 
--con los punter os retrasados. 
_permutaciones. 

e) Coordinación entre tineas de defensa y ataque. 

d) TrenzaS. 


e) Cortinas. 


IIL - Juego. 

IV. _ Conocimiento del regIamento oficia!. 

V.-Tests. 
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HAN DBOLIl) 

PRIMER CURSO 

l . - Técnica tndividual generál 

Manera de tomar la pelota: 
-Pases: 

a) con dos manos: de frente, sobre la cabeza, de costado. 
b) tiro penal. 
el tiros de esquina y esquina penal. 
d) saques laterales. 

-Marcación del adversario: 
a) antes que el adversario reciba la pelota. 
b) en el momento que el contrario recibe la pelota. 
c) después de beberla recibido el contrario. 
d) cuando el contrario avanza con la pelot1. 
El quite de. la pelota en las distintas situaciones. 

-El dribbling. 
-Fintas. 


Pivotes: 


a) hacia adelante. 

b) 	hacia atria. • 

!J. - Técnica Individual eopeclal 

Arquero: 

-Ubicación en el arco: 

a) en los tiros libres. 

b ) en Jas distintas situaciones de juego. 


-Fonnas de " trabajar" la peloto. : 
a) en los remates que no le exigen desplazamjento. 
b) en los remates que le exigen desplazamiento. 
E n ambos casos: tiros altos, bajos y a media altura. 

(1) Se r ecomIenda la inclusIón del H4ndbo~ de glmnulo por 1u poal

bJUdadc. de ser practicado en espacioa reclucldoa. 
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B...cks y halves: 

_Ubicación y desplazamiento: 


a) en la defensa.. 

b) en el ataque. 


_Permutación de pues toS. 


Delanteros: 

_Ubicación y desplazamiento: 


al en la defensa. 
b ) en el ataque. 


_ Permutación de puestos. 

_Lanzamientos al arco: 


a) a pie firme. 
b) en movimiento. 


_Tiro de esquinl.. 

_Tiro de esquina penal. 

_Tiro penal. 


ITI. _ T écnica. general de equipo 

-En la defensa: 

a) dtfensa de zona. 

b) d<:fensa individuaL 

e) defensa combinada. 


-En el ataque: 
a) con los dos ent realas retrasados. 

b) con un entreala retrasado. 

e ) con el centro delantero retrasado. 

d) con los punteros r etrasados. 

_PermutacioneS. 
-Colaboración Y apoyo entre las distintas líneo.s y pues tOs. 

-Trenzas. 
-Cortinas. 

lv.-Juego. 
V. _ CO?tocimicnto de los r eglamentos para el juego en campo 'Y 

en gimna3io. 

VIo-Test•. 
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HOCKEY SOBRE CESPED 

PR,L\IER CURSO 

-Toma del palo. 

-Parar la pelota. 

-Golpear la pelota. 

-Tiro de empuje corto y "fIick". 

- Tiro de "cuchara". 

-TIro de eOlpuje simple. 

-Tiro de revés. 

- Dribbling. 

-BuLly. 
-Rodadas. 

-Pases. 

-Sortear a un contrario. 

-Detener 1a pelota en el aire y bajarla (con el P&.io o con 


la mano) . 

- Predeportivos: juegos de relevos; baby hockey. 

-Nociones de seguridad para jugada'S de contraataque. 

-Desarrollar el sentido de seguridad para consigo mismo y 


las demás jugadoras. 

- Tests. 


SEGUNDO CURSO 

- Repaso y perfeccionamiento de 1as técnicas enseñadas en 
el ler . Curso. 

- Noción sobre la colocación de las jugadoras en la cancha: 
a) línea de ataque. 
b ) linea media. 
c) línea zaguera. 
d ) arquera. 

-Zona de actuacióD de cada jugadora. 
-Marcación individual y por ZOnas. 
-Testa. 
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TERCI<R CURSO 

-Repaso y perfeccionamiento de las técnicas enseñadas en 
los cursos anteriores. 

-Formación del equipo en la· cancha. 
-Técnica individual especial para cada puesto: 

a) línea delantera;, actuación de los wingers, inslders y cen
treforward en defensa y ataque. 

b) linea media: actuación de los halves y del centrebalf 
en defensa y ataque. 

e) linea zaguera: actuación de los backs en defensa JI 

ataque. 
d) arquera: actuación en las distintas alternativas del 

juego. Preparación psicológica. 
-Trenlea general de equipo: nociones de tácticas de ataque 

y de defensa. 
-Testa. 

CUARTO CURSO 

-Repaso y perfeccionamiento de las técnicas enseñadas en 
los cursos anteriores. 

-Técnica general de equipo: 
al perfeccionamiento del trabajo de cada liDea en ataque 

y defensa. 
b) distintas formaciones para el ataque y la defe~a. 

-Ejercicio de la capilanfa. 
-Interpretación de las distIntas reglas. 
---Conocimiento total del Reglamento. 
-Testa. 

N ATACION 

(Para la enseñanza del estilo pecho ~¡) 

PRIMER CURSO 

-Ambientación: in.mersiones, juegos, expulsión del aire ba~ 
jo el agua. 

-Flotación. 
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-Propulsión : 

a) movimientos de piernas. 

b) movimientos de brazo.::;. 


-Coordinación de movimiE!n tas de brazos y piernas, 

-Respiración, 


-Coordinación de la r espiración con los movimientos de 

brazos. 


-Coordinación de la respiración COn las movimientos de 
brazos y de piernas, 


-Practica de natación en el estilo enseñado. 

-Nadar en la posición vel'tical. 

-Zambullida desde el borde. 

PELOTA AL CESTO 

PRIMEr. CURSO 

-Toma. y recepción de la pelota. 

-Pases : 
 / 

a) sobre hombro con una mano. 

b) de abajo o de "alcance". 

c) sobre el suelo. 

d) "cacheteo". 


-Tiros al ces to: 

a) con una molno sobre ·hombro, 

b) con dos manos sobre la cabeza. 


-Fundamentos de acción individual de la "defensa": 
a) ubicación en el campo enhe el cesto y el "ataque". 
b) marcación de frente con una mano sin contacto personal. 
e) retención de la pelot.1 estando en manos del "ataque". 
d) marcación y desmarcación. 

-Predeportivos: ' 
a) para la acc·ión del pa:se. 
b) para el "ataque", 
e) para la "defensa". 

-Colaboración y apoyo (-ntre las dis t in tas jugadoras. 
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-Distribuci6n del equipo en "ataques", "pases" y "dclensas". 
---Juego progresivamente forma.l (en las exigencias tkcnicas 

y reglamentarías). 
-Te.sts. 

SEGUNDO CURSO 

-Repaso y perfeccionamiento de las técnicas enseñadas en el 
Primer Curso. 

-Pases : 
a) de lanzamiento. 
b) de "gancho". 
c) 	 oblicuos: bajo mano con una mano; bajo mano con dos 

roanOS. 
- Fintas: 


a) cambio de dirección. 

b) amague con golpe de pie. 


-Tiro al cesto, de "gancho", 
-Defensa: ' 

0.) marcación can una y atril man<? 
b) marca.ción CQn una y otra mano, con retención de la pe.

lota. 
c) dar lugar al "ataque" en el avanCe para tirar al cesto. 

-Predeportivos: 
a) para la acción combinada del "pase" y del "ataque". 
b) para la acción combinada del "pase", del "ataque" y de 

la "defensa". 

--Coordinación del juego. 

-Testa. 


TERCER CURSO 

-Repaso y perfeccionamiento de las técnicas enseñadas en los 
cursos anteriores. 

-Pases hacia atrás: 

a.) con una mano sobre el hombro opuesto. 

b) con una mano sobre el mismo hombro. 
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-Pivotes en qlstlntaa dirécclones.. 
-Tiros al cesto: 


a) en dos tiempos e'bandejaU
) • . 


b) en un tiempo. 

e) de espalda al cesto. 


-Defensa: marcaci6n del /'ataque" en 108 amagues. 
-Predep<1rtivos: combiriaci6n de fintas, pivote y "bandeja", 

-Juego. 

-Testa. 


CUARTO Y QUINTO CURSOS 

-Repaso y perfeccionamiento de las t~cnica.s enseñadas en 
los cursos anteriores. 

-Interpretación y conocimiento total del reglamento. 
-Ejercicio de la capitan(a. 
-'nata. 

RUGB Y 

PRIMER CURSO 

L - Técnica individual general: 

-Recibir la pelota de aire. 
-Correr con la pelota : 


a) en una m.ano 

b) en dos manos. 


-Pasar la pelota. 
~'Patear" la pelota: 


a) de punt (aire) 

b) de place kick (suelo) 

e) de drop kick (sobrepique). 


-Levantar la pelota del suelo a la carrera.. 

-Ta.cklear: 


a) de costado 
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b) de atrás 

e) de frente. 


-Defensa contra el tackle: el hand off. 


11.- Tét:n ica individual e3pecial: 

-Formación del scrum con tres jugadores (l~ linea) . 

- Nociones del trabajo del hoocker . 

- Fonnación del Une out con tres jugadores. 

-Nociones del trabajo del medio scrum especialmente. 


aperturas desde el line out. 
--,-Formación y trabajo de la línea de "tres cuartos". 

IIl . - Técnica general de equipo: 


Colaborací6n.y apoyo al jugador que lleva la pelota. 


IV. - Juego informal con r cgws adaptadas. 

SEGUNDO CURSO 

-Repaso general del programa enseñado en el Priroer Curso. 

1. - Técnica individual general: 


-Amague de pase. 

-Dribbling. 
-Parar al dribbling. 
~Defensa contra el taekle : 


a l cambio de paso 

b) el swcrve O extravío. 

d el s ide slep o paso lateraL 


n. - T écnica individual especial ~ 

-Fonnación del SCTUro (3-2-3), 

-Técnica del "hoockeo". 

-Colaboración de los pilares con el hoocker. 

- :Marcaeión oc la "tercera línea". 


·82· 

t 	 -Técnica y juego del lme out. 
-Formación del scrum volante. 
-Ubicación de los medios, tres cuartos y back en los scruma, 

tine out y en las distintas situaciones del juego. 

m. - T éC'7l1ca general de equipo: 

--Colaboración y apoyo entre los distintos "puestos" ., "11· 
oeas". 

IV. - Juego f&rmal. 

V. - Conocimiento de las rcgla3 	de juego. 

SOFTBOL 

PRIMER CURSO 

-Manera de tomar la pelota. 

-Manera de tirar la pelota : 1) péndulo. 
2) sobre hombro. 

-Manera de recibir la pelota ; 	 1) de <tire. 
2) de un pase..

',1 -Bateo: elementos básicos. 
-Juegos de iniciación. I 
-Juego con un primer reglamento adaptado y con di!icul:, t ades progresivas. 
-Tests. 

SEGUNDO CURSOI• 
-Manera. de tirar la pelota: 	 1) pase de costado. 

2) lal!.Z3lll.Íento.

! 	 -Manero. de recibir la pelota: por el auelo. 
-Manera de correr las bases: deslizamiento. 

~ --Juegos predeportivos. 
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~uego con un segundo reglamento con mayores dificul .. 
tades. 

- Tests. 

TEfiCER CURSO 

-Técnica individual especial de cada jugador en defensa : 
función, ub icación y desplazamiento. 


-Fundamentos de at!lque y dl!fensa. 

-Juego reglamentario. 

-Tests. 


VOL E I BO L 

P Rt:t\!F:R CURSO 

J. -Pundamentos 
1. 	Posiciones básicas. 
2 . 	Desplazamientos: 

a ) 	 en distintas direcciones con inmediata adopción de 

posidón básica. b) 	con distintas velocidades 

3. 	Recepción y pase de la pelota: 
a) 	Recepción en la posición básica : (1) 


·-con dos manos. 

·-cOn una mano. 


b) Pase: 

--con una mano, de arriba (lipo saque de. tenis) . 

--con u.n3 o d"' ~ manos, de n.bajo. 

~cn dos manos j de arrIDOI.. 


4 . 	SaJt~ básico : 

a } para pasar. 

b) para enviar la pelota al otro campo. 

e) para rematar 1& jugada.. 


(1) E n e l comienzo de la c n!lc"anzil. como f('c urso me.tod 'llóJ;lco. 110 
r("cmplau~ el gol pe reglAmcntarl(l de In pcl ot:l. J'lIl T u lla rceerc;ión d e l. 
nll 'm,. Itt nte 1'I la CAro. y 1"1,.1 f'O!ilc r lor cmpuJe I md ;). oTrlbn. con nlt ura y 
dlrccdOn d clerminndo.e. Prog-rc!llvamc.n le. deber{¡ r cduclrae cl lIempo de 
t./ nr •• ;e de la. pelot a harta llegl1T a.1 g.oipe r eglamentario. 

- 84

TI. - Juego informal C01I reglas adaptados, a fin de di.ominuir la.t 
eaigencias técniCG8. 

ID. - Conociml<lnto de las reglas funOOmtmlales. 

IV -Tests. 

SEGUNDO CURSO 

I. - Repaso generaZ del Programa enseñado e7¡ el Primer Ouno., 
n. - Fundamentos: 

1. 	Posiciones básicas: mediana., a lta y baja. 
2 . 	Desplazamientos : adelante atrás y laterales. 
3 . 	Caídas y rolas. 
4 . 	 Pases al frente. 
5 . 	Saques de abajo y de costado (reglamentarios). 
6. 	Golpe a la pelota de abajo (una y dos mangs). 
7. 	Remate básico (en cualquier lugar de la red). 
8. 	Apoyo y cubrimiento. 
9. 	Recuperación de la pelota de la red. 

m. -	 Juego progresivamente form al. Se ~igirá el golpe Teglcr 
me~lta.Tio cuando las circunstar..cia.8 sean pTopicias para ello. 
E l ataque se llevará a cabo en forma. de remate. 

IV. -	 Conocim'¡entos tácti cos elementales. 

V. - Reglcnn.ento del juego: su en.señanza tendTá lugar cuando 
las necesidades del juego lo requieran. 

VL-T... ts. 

TERCER CURSO 

I. - Repaso general MI rrograma. enseñado en el Segundo c.urso. 

n. - Fundamentos: 

i. 	Saques : de abajo y tenis. 
2 . 	Pases al frente y atrás (altos, bajas, cortos y largo!!) . 
3 . 	Remate básico. Remate con salto en una. pierna. 
4. 	Defensas bajas: rolos de p~ho. espalda y cos tado (zam

bullida "secante") . 
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5. Rec uperaci60 d. la p<lola de la red. 
6 . Bloqueo con uno y dos jugadore~. 

111. - Cr.mdú.'ionamicnlo M la UOtli.ca. a la táctica. d6 íll-ego eaú:n 
el grado de preparacw,1 I1lcanzado. 

IV. - J'UJgo ¡ormal. 

V. - Ccmocnnie1l fo tGt~l del rdglamento oficial. 

VI. - T""t~ . 

CUARiO Y'QUlNTO cu~sos 

1. - - Repa.so general del Progra'MI en.scñmuIo en (1 TCTCCT Cur.so. 

n. - Per/f:ccionamienlo de 103 flltl(14m~ntos'P7t8CtlndoB en el Se· 
gundo JI Tercp'" Cur8os. 

!TI -EjcrcitacWn 'n tena/va.. 

IV. - AdieJuamfento. 

V. - Competencia. 
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ANEXO Disp. N,o. 55/74 

t NORMAS Ce INSTRUCCIONES) PARA LA ADMINISTRAClON DE LO~ 
CONTENIDOS PROGRAMATICOS DE EDUCACION FISICA 

EN LA ENSEi'lANZA MEDIA 

Norma 1): 	 Las presentes Nonnas serán de aplicación obligatoria en todos los 
ciclos y cursos de los establec i.miéntos de enser. anza de nivel medio 
o ficiales y privados) en que se dicte Educación F ísica. 

tll struccione.!: No requiere. 

Norma 2 ,): En los institutos en qu e la asignatura se dicte, con autorización de 
esta Dirección Nacional, dentro del horario general de clases, o en 
a Iras circu nstancia" muy especiales, el Departamento de Educación 

Física estudirá la adecuación más conveniente a es ta nueva modalidad de traba~ 
jo, planteo que deberá bacer conocer a este organismo. 

Instrucciones: La dificultad que este nuevo enroque originase en la organi
zación de la tarea docente en esos establecimien tos, podría 

determinar una aplicación parcial del mismo. No obstante ello, sus au tori
dades y, en rorma muy especial, los respec tivos Departamentos de Educa 
ción risica deocrán arbitrar los recursos necesarios para lograr el mayor gra 
do de aproximación en la aplicación de esta modalidad de trabajo. 

No rma lt 	Se establecen las siguientes nóminas je actbdciades que podrán ser 
impart idas en las clases de Educación F ísica : 

PARA VARONES PARA NIi'AS 
AcJetismo AtJetismo 
3ás~ uetbol Gimnasia 
Esgrima Hockey sobre Cesped 
Futeol Na tació n 
Gimnasia Pe lota al Cesto 
Handbol Softbol 
Natación Voleibol 
Rugby Tc nms 
Softbol Esqui 
Voleibol 
Rcmo 
Tenna 
Esquí 
Monlai"iismo 

Instru cciones: Las nóminas consjgnad as, iucluyen algunas actr.·idades Que 
no rlJ;u ran 'e n el programa ofieial, en atención a posibilida

des tipicaUlen te regionales, y sólo serán incluidas en el ofrecimien to que se 
haga el alumnado para la opción, siemprt que el establecimien to asegure 
una sistematicidad en su administ ración. 
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Nomla 4)' Cada establecimiento seleccionará, de esas n6minas de actividades, 
las que o frecerá en opción a sus alumnos. 

Instru cciones: Para la se lección de las actividades, Que el establecimiento 
ofrecerá en opción a sus alumnos, el Departamento de Educa

ciÓn Física deberá ten rf en OJcnta: 
4.1. 	Quc su desarrollo pemlir:l ase gurar una real afectividad, en el aprendi


Z,ljC y práctica, y en el lop-o de los objetivos pr-opu \!s tcis por este nue

vo enfoque . 


4.2 . La disponibilidad de adecuadas instalaciones y sunciente material di-
d ~ctico . 

4.3. Que respondan a los inte reses y necesidades de los alumn os. 
4.4. Que permitan sa tisfacer los rcquCilnlCntos de la comunidad. 
4.5. La conve niencia de di fundir algu uas act iVidades. 

El Dep~ rtamen l o ~Iecciona ra por sexo, no más de tres actividades 

para somete rlas a la opción de lo~ alum nos, salvo sit uaciones especial es en 

qu e por num erosa población escolar, y previendo una mayor apetencia, sea 

faClible ampliar ese margen. 

El pTlmrr día de c lase deberá hacerse conocer a los aJumnos la nó

mma dr actividades propuestas por el establecimiento, y las normas a que se 

ajustará la elección y posterior part ici pación de aquellos . 


Asimismo, yen los ca~os que así correspondiere, se indicará el o los 

I'IClOl'ntos nl'ceSól rios para las prácticas, que habrán de procurarse en foona 

mdlvidual o por gnlpo. 


Se_sugíe re la conven iencia de efectuar un a in fonnación simila r a los 

padres, alya opi nión puede servi r para orientar la e lección de sus hijos. 


Nonna 5): 	Conforme con lo sena lado en' la nomla a nterior, el alumno elegirá 
aquella actividad que responda a sus intereses. J 

Instrucciones: El alumno elegirá de la nómina propuesta, y ruando un or· 
- den de prioridad, la s aclivid ades que desea rea Ul.at, Aunque ~j 

en la práctica solo pod rá participar en una de ellas, al indi ca r arras alterna· ! ~ o. l/vas, posibilitará al De partamento de Educación Fisiea: 
5. l. La integració n de grupos nUln éri camen te equilibrados; 	 O" c 
5.2. 	 El desplato. l1liento hacia otra actividad del o de los alumnos que, pese ~~ 

a haber oprado por una tarea, no pueden participar de la misma como o•• ·,consecue ncia del escaso número dc inscriptos. 

Cua ndo el alumno elija una actividad cuya práctica demande 


¡¡
js 

•el empleo de elementos que deben se r provistos por él (tennis, hockey, es
- caqu i, et c.) su detenninación deberá se r avalada con la fimla de su pad re, en .~ 

sena! Ó(' confonnid ad. ~ 
Nonna 6) ; Se detemlma que Natación, por considerarse actividad vil al. deberá ! ~ 

se r enser'lada obligatoriamenle a todos los alumnos en aq uellos esta Iblecimientos que tenga.n posibilidad de impartirla , sin pctiuicio de 
que el educando pueda elegir, además, o tra actividad , 
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Instrucciones: Con relaciÓn a la aétividad natación, deberá darse prioridad 
a los alumnos que no sepan nadar. Si las posibilidades de dis

lJonibilidad de natatorios lo pcnni tan, podrán constituirse grupos de alum
nos que, sabiendo nadar, deseen perfeccionar sus estilos. 

Respecto a las clases de cste agente. es aconsejable la utili
l.3ciOn de tres sesiones SC JJlanales de 40 mino de du ración. 

Al encararse la enseña nza de natación deberá procurarse, al 
igual que co n las o tras ac tividades, el adecuado acondicionamiento físioo 
pa ra la práetica de dicho dcporte. 

Nonn a 1) : 	La orient ación de los contenidos programáticos, en ios distintos 
años del plan de estudios tendrán las sigu ientes características: 
a) En ler. al\o, la formación fís.ica básica y un muestreo de las acti

VIdades seleccionadas de conformidad con lo establecido en la 
Norma 4), 

b) A partir de 2do, afio, enseUanza, ¡1T:\ctica y competencia de las 
actividades elegidas por los alumnos, complementadas por la for
mación física y el necesa rio acondiciqnamient o para cumplir oon 
aquellas . 

Instrucciones : 
a) En primer ai'i o, a fin de completar la fonn ación física básica , el Departa· 

me nto de Educación Física debe rá elaborar un programa int egrado por 
act ividades gimnásticas y atléticas, 

Con relación al mu estreo de las activid3dcs seleccionadas distribuirá 
el tiempo to tal del ai'lo destinado para ello, de modo que los alumnos re· 
Giban el conocimieno minimo necesario que les permila posteriormente 
efectuar una opción adecuada . 

b) A partir de 2do. ai\o deberá cont inuarse con la ejercitación g.¡mn:1stica y 
atlél ica , como parte de la fonnaci6n físicJ básica. a la que se agregará el 
acondicionamiento físico que requie re la activid ad ele¡;ida, Es dec ir que 
la gimnasia y la actividad allética se darán en apoyo del depo rte, y/o para 
compens:t r las falencias de éste. 

Lol progr:! mación específica de la actividad sr.lect.:ionad:l por el alumno, 

debe co nf cmplar su "nseñanza, práctica y competencia y tcnd rá que ser 

co nfeccio nnda para cada lino de los niveks que se establezcan. 

Inclui rá asilnismo las pruebas de evaluación que pcmlit an comprobar el 

r~' ndimi~nto obte nido. 


Nonna 8): 	Los establecimient os qu e constaten, a través del Departamento de 
Educación Fisica que los alumnos de ler. ano tienen un conoci
micnto y un nivel de capacidad suficiente p3ro las activ)dades que se 

desarrollarán, qu edan excep tuadas de realízar el muestreo a qu e hace refere ncia 
el apartado a) de la nOnn a anteriOr.. 

Instrucciones: Para estos casos será de aplicación :1 par tir de l er, ano, la 
programación establecida en los dos últimos párrafos del 

apar tado b) dt las instrucciones de la norma anterior. 
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Norrna2l. 
Cualqu iera sel la modalidad que se adopte, se determina que, en le.... 
ar10 el 40 %d cl número to tal de clases anuales, estará destinado a 
ejercita cioroes gimnásticas y alléticas, para asegurar la fo rm ación fl
ska bás: ~ - , 

Instruccione s: 
A pOlrlir de 2do. año, quedará a criterio del Departamento 
,EducacJón Física el po rcentaj e que se asignará a cada actividad . 

''\'_\ffi'I .1 JO): 	 Para el desanol!o de las ll r.. tivhJ<lo-c, '. ahill"lO Oserá agnlpado se!;lÍn 

la opción e fe ct u.ada. En conse ruenctil, no in teresará funda mental

mente el ó1l10 de estudios al q\J.. Il-.! rtenezca, establecH!lldose que en 


lo Posible se integraran los S:rtIpos con <l lumnO:'\ d e Cl.r~.:l<: paralelos 

Instrucciones: En cadl artividad , Jos grupo.s deherán constihJitse Can ahlm

nos del rnls:uo ni\,¡;1 d e C\.rso (a~rupaci6n horizontal). Si en 


razón de pOblació n escob r escasa no fu: ra fac tible segu ir este cnte rio, se 

agruparán alumnos de O.lrSOS inmediato) in fen are o superior. 


Norma 11): 
Dentro de cada "círculo" se podrán cOnstmir los grupos que fu e
ren necesarios de acuerd o con los niveles de capacidad de Jos alu m
no s. 

Instru cciones : P,H a facilitar la tarea en la primera etapa de aplicación d e 
es te nu evo enfoque pro¡;ramá tico, se aconseja trabajar en ca


da actividad , SOlamen te en dos niveles: principiant es y ade lantados. Para es~ 

labJecer es ta clasificación se sugiere 1a conveniencia de u tilizar tests de apti

fud. I 

Noml a 12): , 	 La cantidad de ~lpOS de trabajo a Constituirse en cada estableci 1 
mient o no pOdrá en ningún caso, exceder a la quc por Disposici6n , C!! 
hubiere fijado o lijare esta Dirección Nacional. . .,¡.. 

Instrucciones: 	El nú mero total de grupos a constituirse, deber;j eoincid ir J 
con la asign;:¡ción presupuestaria. .

. ~ 
No rma 13) : Al comienzo de cada año escolar el alumno pod rá reiterar o modi

ficar la opción anterior salvo en elllltimo <11'10 de estud ios en que de~ e 
berá mant ene r la ek ¡,;ción e fectuada en eJ curso precedenre. 

III 
Ins tru ccioncs: El Depar1am~'nto de Educació n Fisica debed manejar erit e

riosa menk e~ta norma , a fm de c\'itar despilz;.tmientos injus

tificados d{' los alumnos, q Ut ' desvirtúen el objetivo persegUido con este en
 1
foq ue. 

ExccpeiollallllC"nh:' el Depan::tmento, podrá acoll~Ja r y/o autorizar un cam ~ 
bio de acti\'id:rd. dur.mre (. , a ilo esco lar. 
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Nonna 14) : La guia prograrn~Uita'"'"debe r;'i estlr apoyada por competencias in
ternas en las que deberán participar la totalidad de los atuntnos in 
corporados a la actividad y consecuentemente, con obUga tona in 

te rveneión del establecimiento en las correspondientes Competencias Intercale
gia.les. 

In stnr eciones: 	 El cumplimiento dc esta norma , pe nniti rá a lodos los alum
nos a¡J [icar lo aprendido. a sitnacio nes reales dc jl!ego, a la 

vel. quc expl' ril11 t'ntar la \'ivcncia de la participación en la compctt'ucia del 
depone . 

Se distinguen tres tipos de competencia, que deberán reClJj· 

zarse CO n carácter de obligatorias en cada uno de los deportes seleccionados: 


a) Divisionales: o sea la intema dentro de Clda grupo de trabajo, y con 

la participación de la totalidad de los arumnos; 

b) Intercu r.ios o Intergnlpos : Con la intervención de los equipos selec· 
cionados de cada uno de ellos; e 

c-) lntercoleglal : De la que participará la se lección del establecimien to. 

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS 

- De los docentes: 

Corresponde dar a los profesores, la posibilidad de elegir la actividad 
en la qu e desean desempeñarse , estableCJendo un orden de prioridad. 

E l Departamento de Educación Física de cidirá. la asigrrilción de gru
pos, en funci6n de la c~pacidad técnica de los docentes, pata cada especialidad. 

Un recurso de inestim able valor educativo, es la formación de cuer
pos de aux iliares deporth·os entre Jos alumnos. Estos se constit uyen así, en ro
laboradores del profesor, multiplicando su accionar, al atender centro de Il cia· 
se, a compa¡)eros de dife rentes niveles de capacitación, pudi endo 3demás parti
cipa r activamente en la orga nización, co nducción y realización de competen· 
cias, rntegroción de clubes,liMs,: etc. 

- De los alumnos eximidos pf!r di... t:mci.a o trabajo: 

Los alumnos Que ,e encontraren en las situ:l.ciones sel"la lad as, ds be
rán rendir examen sobre el progr::l ma desarrollado por el grupo a que pertene
cen eomo resullado de su q.pción, lo que efcctivizará n en la misma oportunidad 
que el resto de sus oompai\t:fOs. 

Igual criterio se apücar~ para los alumnos im pedjdos de reaJjzar acti 
vidades pri1cticas par razoncs de sal(ld - tolal o parci."\lme nte- , pero con obliga
ción de concun<'ncia a clases, cuando por no obtener promedio anual de apro
bación , deban rendir la asignatu ra . 

- Pautas aco nsejadas para Il aplicaci ón de este enfoque: 

. El Departamento de Educación Fisica, determ ina rá los deportes de opción y 
registrará los intereses de los profesores para su administ ració n. 
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. l~fonnarJ a,los.·41~pos , i,~~:O t~.q't~,,;~s.~~dteS,.5obre I~s acti~i.dad cs selec
cionadas y procedmllentos'Íhlarili~'~;ste --en-foquede_ trabaJo..' 

, Regi"strará la opci ó n,d e los alumnos; 
, Agrup-ará Jos 31omnos p OT ól ctivida,d; " ' 
, Evalua ra cap¡¡~ ldJ.d e5 técn rcas, pata e.s.tatll'CCCr-niveles de ntrO de catla;'especia 

lidad , y forinará las gru pos-. < 

, Asignani grupos a los pro ftsor-.: s. y conreccionara horari os atendien,do la.silua-· 
ci6n de revista. 

Esta enu nciació n nO establece ~ !n ordClJumic nto cOITelativo, ya que al
gunos p:!sos p od;-.ín cumplimcr:tarsc s¡n ~uttáneamen tf:, 

- Proyectos de trabajo : 

Los e:;(ablccimicntos compre ndid os e n la No nna 2 e le.vará n d-el Iro, 
al J5 de abril.:l la Direccl6n Nac¡on~! d e Fdllc:lción Fisica, De portes y Recrea
ci6n o al respectivo In spec tor Re<!lonal, sc~~ún correspond íl¡ el r '"oyecto de tra 
bajo "laborado por el D l'rart.lm~'n to . La rcm l~ ¡ón d e eS I~ · d_oCll r.·.-.:nto, p..1ra ,su 
aná lisis. no d~'b l' d¡Jatar 1:.1 iniciación de la s dlSCS prát:licas.las constde mcio nes 
u obsl> rv:l ci on (' ~ qut se formu!aren t on r os Il' rioridad . suF\'ü -<Ín para re~ju star el 
tr:l baJO so bn' la m:lTcha. 

ADVERTENCIA : 

En Separata se edita : 
Reglamento General de Calificaciones Exámenes y Promot iones, 
Capitula VI . De la Educación F fsica 

- Resol. 183/81: Reglamentación Especial para la asignatura Educac, 
F Isica 

- Decreto 3012/69: Jefe de Departamento, 
• Disp. 146/84: Contenidos Básicos Obligatorios para Campamentos de 

Corta y Larga Duración. 

Este Ubro se terminó de Unprlmfr en: Junio de 1984 

en el taller gráfico de EdicU:l'ríes Goudeijas, 'Defel1S8 866 


Tel. 362-6335 • ~Uenol AUeI (Rc'L.'Ar,~ntmi) 

Libro de Edldón ArgenLlila - Hecho' en la Argen~tna . 


De ultimo momento: 

AnUD .1. dísposicibn HTD, 146/84 de la Ortccion N.tiOMI d. 


Eduuciiln Físic., Orporthy Rf'CmaÍJn 

CONTENIDOS 8AS1COS OBLIGATORIOS PARA CAMPAMENTOS 

CAII1PAMENTO DE ... Ho,. 
Alprao P,icornoto r: 

· Realizeción d, una caminata; 
• re8iiz~¡6n da actNldades que cDntel'lglln 1" ,1~/en.Jes hilbllldedea motoras' 

t rlper, $3Itar, deslilWl8. CCItT•. 

Aweclo Socio·afectivo: 


• Reelizacj6n de: 

· ActN id8des comunharlaJ; 

· BCtNidades conclentl:rantesdel '~o a 1, nl1UreJea; 

· una comid" t\jstlca; 

· un fogón de contenido ~¡rltual; 


· une veleda rea_tille o juego nocturno; 

· c:liario oral; 

• En~ a:. e.u.. lHl grupo: 

· En.sei\anza del : • cuid.to de le "Igiene personal, 


Alpilc:to cognitivo: 

- Aprendiza;a de; 


· armado '1 d..rnloado de~: 

· nudos, uso de togIII; 

, d iferemes tipolde fuego. 


- Relll izaci6n da: 

· un juego de rastreo de p ista¡; 

· un joego de acecho '1 pefMeuci6n; 

· un juego .nsoritll; 

· lI$Iud jo del m«iio. 


CAMPAMENTO DE 15 OlAS 
A'P«IO p,iCllmotor: 
• R..li:.;lón de: 

• une caminata con,,; 

· una caminata larga ; 

· un aseaT1,K) Icampamenlo de mOnlal\al, o 

• unl! c.JIminMa con carva (campamento da lIanullll : 
• actillidades que contengan las SllJJientM nabllidades motor..: treo.".

sal ter , reptar, de_izane, corr• . 
• Aprender a: niiIChar "acarreer • .,•. 

AJpeeto Soclo-afect"'o: 

• Raalizecl6n de: 


· actividad" comunitarias; 

, I!ICINidaI;lCS concicnlizantll1 de re5POto. le naturalflla; 

· u"n comido rústk:a; 
• guard ias .,octvrn¡)$, exaltando el e:splritu do eerviclo-; 

· ju8JO del "Amigo i""isible": 

· diario oral y mural: 

- U" fogón de conlenido espir itual ; 

· u"a "elada de !IOnldo! y de sombras; 

• un juego nocturno. 

• e.,sei'\ar a : . cent llr an grupo, 

· Enseñanza del: · co¡dado de la nigiene perS()f\a1. 

· Promover: · momentos de meditaci6n , ej: porc iblr lo. sonid~ de le noche; 


· debate, SObre temas de interél de los acam~ntes. 
Aspecto Cognitivo: 
• APfend i:eje de : 

· nudo.; 
• empalmes; 
• construccione$ rust icas; 

· dihx entes tipo, de luego; 

· técnICaS de orielltaci6n ; 

• pt lmeros auxilio, 

· R8Illiuci6n de: 
· un juego de rastreo de p istas; 
• Ul'l juego de observación; 

- un juego de acecho y p8f"S8QJcló.,; 

· un juego tensorial ; 

• une excursión o P8JIIIO; 
• .udio del medio. 
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